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Editorial Taller 

Constitucional

CIUDAD Y 
TERRITORIO:
IDEAS FUERZA PARA UNA 
NUEVA CONSTITUCION.

La	movilización	ascendente	del	pue-
blo	 de	 Chile,	 en	 búsqueda	 de	 ha-
cer	 sentir	 sus	 demandas	 y	 requeri-
mientos,	 el	 anhelo	 por	 participar	 y	
cambiar	 la	 situación	 de	 injusticia,	
desigualdad	 y	 segregación,	 tuvo	 su	
punto	cúlmine	en	el	estallido	social	
del	18	de	octubre	de	2019.	Esto	llevó	
a	 sentir	 como	 cierta,	 la	 posibilidad	
de	 cambiar	nuestro	destino,	 el	mo-
delo	 político	 gobernante,	 así	 como	
nuestra	Constitución.

La	ciudadanía	comenzó	a	organizar-
se	y	a	participar	en	conversatorios	y	
cabildos	en	todos	los	niveles	y	ámbi-
tos,	acontecimientos	a	los	cuales	los	
arquitect@s	 no	 estuvimos	 ajenos.	
Ante	las	puertas	cerradas	de	nuestra	
sede	profesional,	nos	organizamos	y	
realizamos	cabildos	en	Santiago	y	en	
regiones	donde	pudimos	manifestar	
las	falencias	de	nuestra	ciudad	y	há-
bitat.

Si	bien,	la	pandemia	del	COVID	y	su	
confinamiento	 nos	 desmovilizó	 por	
un	 tiempo,	 los	 arquitect@s	nos	or-
ganizamos	y	se	formó	el	movimiento	
de	“Arquitectos	y	Arquitectas	por	un	
Chile	 Digno”,	 logrando	 en	 las	 elec-
ciones	del	Colegio	de	Arquitectos	de	
noviembre	 del	 2020	 una	 Directiva	
mayoritariamente	progresista	que	
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representa	 nuestros	 valores	 e	 inte-
reses.

Como	parte	de	este	movimiento	sur-
gió	 el	 Taller	 Constitucional,	 que	 se	
propuso	como	tarea	 la	 recopilación	
de	las	ideas	y	propuestas	de	los	ca-
bildos,	y	la	realización	de	un	conver-
satorio	 con	 personalidades	 del	 ur-
banismo	y	la	arquitectura,	todo	esto,	
con	el	objetivo	mayor	de	sistemati-
zar	 un	 aporte	 a	 los	 constituyentes	
electos	en	materias	atingentes	a	 la	
ciudad	y	el	territorio,	a	una	vivienda	
digna,	a	un	espacio	público	equita-
tivo,	a	 la	protección	del	patrimonio	
entre	otros.

Con	este	fin,	en	abril	del	2021,	se	rea-
lizó	 una	 invitación	 a	 los	 colegas	 a	
asumir	un	rol	activo	en	el	debate	na-
cional	sobre	el	contenido	de	la	nue-
va	 Constitución	 y	 a	 contribuir	 con	
ideas	y	conceptos	para	este	proceso.	
Como	metodología	se	plantearon	15	
temas	 extraídos	 de	 los	 contenidos	
de	los	cabildos	y	debates,	tales	como	
ciudad,	territorio,	patrimonio,	barrios	
y	vivienda,	la	planificación,	organiza-
ción	urbana,	el	derecho	a	 la	ciudad	
y	a	una	vida	digna,	la	paridad	de	gé-
nero,	la	participación	efectiva	y	vin-
culante,	entre	otros,	para	que	fuesen	
desarrollados	en	una	serie	de

documentos	 de	 aproximadamente	
500	palabras,	donde	se	sintetizará	la	
idea	fuerza	que	debe	estar	en	el	tex-
to	de	la	Constitución.

A	 la	 fecha	hemos	recibido	de	nues-
tr@s	arquitect@s	un	número	impor-
tante	de	documentos	que	aportan	a	
estas	 y	 otras	 temáticas	 que	 quere-
mos	compartir	con	Uds.,	publicándo-
las	en	estas	páginas,	para	que	cons-
tituyan	 argumentos	 sólidos	 en	 el	
quehacer	de	los	y	las	constituyentes.

TALLER CONSTITUCIONAL
El	 taller	 constitucional	 está	 com-
puesto	 por	 los	 siguientes	 arquitec-
tas	y	arquitect@s:
Marcia	Cuiza	Vásquez;
Maurice	Dintrans	Bauer;
Adolfo	López	Sepúlveda;
Manuel	Marchant	Rubilar;
Cristian	Olivares	Pizarro;
Marco	Rodríguez	Ormázabal;
Julio	Ñanco	Antilef.

DIBUJOS
Héctor	Andreu	Cuello.

FOTOS
Colegio	de	Arquitectos;
Comités	y	Delegaciones	Zonales.

DIAGRAMACIÓN
Sebastián	Gallardo	Cabezón.
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Cabildos CiudadanosCabildos Ciudadanos

A	finales	de	octubre	de	2019,	se	rea-
lizaron	 diversas	 convocatorias,	 ca-
bildos	comunales	y	locales,	donde	la	
comunidad	 participó	 masivamente,	
en	plazas,	parques,	juntas	de	vecinos	
y	lugares	de	trabajo,	donde	se	deba-
tieron	 diversos	 temas	 que	 llevaron	
al	origen	del	estallido	social,	 todos	
en	la	búsqueda	de	avanzar	hacia	una	
mayor	equidad	y	justicia	para	todos.

Entendiendo	 que,	 las	 arquitectas	
y	 los	 arquitectos,	 teníamos	 mucho	
que	decir	 y	 aportar	 a	estas	deman-
das,	el	9	noviembre	de	2019	realiza-
mos	el	primer	cabildo	en	el	parque	
de	la	Remodelación	San	Borja,	don-
de	participaron	cientos	de	estudian-
tes	y	arquitectos,	posteriormente	se	
realizó	un	 cabildo	 en	 el	 colegió	de	
Arquitectos	el	14	de	diciembre	2019,	
con	nutrida	concurrencia.	
Estas	manifestaciones	de	hacer	ciu-
dadanía	 se	multiplicaron	 y	 durante	
los	meses	de	noviembre	y	diciembre	
de	2019	los	colegas	realizaron	cabil-
dos	en	Ñuble,	Valdivia,	Tarapacá,	Val-
paraíso,	Concepción,	Llanquihue.	
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Cabildo El Papel de los Arquitectos en un Nuevo Pacto Social 
15 de noviembre 2019 a las 09:30 am
Artequín Viña del Mar , Quinta Vergara, VALPARAÍSO
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Cabildo El Papel de los Arquitectos en un Nuevo Pacto Social
15 de noviembre 2019 a las 09:30 am
Artequín Viña del Mar , Quinta Vergara, VALPARAÍSO

Mesa 1: 
Ciudad	y	Medio	Ambiente

Mesa 2:
Patrimonio	y	Territorio

Mesa 3: 
Docencia,	 Gremio	 y	 Ética	
Profesional

Mesa 4: 
Vivienda	y	Hábitat
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Cabildo San Borja
DÍA/ HORA: sábado 9. Nov. 2019 / 11:00 A 14:00 Hrs.
LUGAR/ DIRECCIÓN: Parque San Borja / COMUNA: Santiago
REGIÓN: Región Metropolitana (RM)
ENCARGADO: Marco Antonio Rodríguez Ormázabal / marcorodriguezo@gmail.com
CONVOCAN: Comités del Colegio de Arquitectos y Arquitectas de Chile Hábitat y Vivienda / Patrimonio / 
Arquitectxs Jóvenes / Derechos Humanos / Desarrollo Urbano / Miguel Lawner, Premio Nacional de
Arquitectura / Instituto de la Vivienda (INVI) – Universidad de Chile & Unidad Social

ASISTENTES: Más de 200 personas

	 	 El	9	noviembre	de	2019	los	arquitect@s	realizamos	
el	primer	cabildo	en	el	parque	de	la	Remodelación	San	Borja,	
donde	participaron	cientos	de	estudiantes	y	arquitectos,	poste-
riormente	se	realizó	un	cabildo	en	el	colegio	de	Arquitectos	el	
14	de	diciembre	2019,	con	nutrida	concurrencia.
Estas	manifestaciones	de	hacer	ciudadanía	se	multiplicaron	y	
durante	los	meses	de	noviembre	y	diciembre	de	2019	los	cole-
gas	realizaron	cabildos	en	Ñuble,	Valdivia,	Tarapacá,	Valparaíso,	
Concepción,	Llanquihue.
Si	bien,	la	pandemia	del	COVID	y	su	confinamiento	nos	desmovi-
lizó	por	un	tiempo,	los	arquitect@s	nos	organizamos	y	se	formó	
el	movimiento	de	Arquitectos	y	Arquitectas	por	un	Chile	Digno,	
logrando	en	 las	elecciones	del	Colegio	de	Arquitectos	de	no-
viembre	del	 2020	una	Directiva	mayoritariamente	progresista	
que	representa	nuestros	valores	e	intereses.
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Cabildo Chillán Plaza México 07-12-2019
1er y 2do Cabildo Arquitectos de Ñuble
Abierto a la Comunidad -
Segregación, Desigualdad y Concentración de la Riqueza 
(7 y 21 de diciembre 2019)

PREGUNTAS
¿Qué	medidas	promueven	una	real	integración	social?

¿En	que	factores	poner	el	foco	para	favorecer	la	igual-
dad	de	los	ciudadanos?

¿Qué	factores	propician	el	acceso	al	trabajo	y	la	poten-
ciación	de	las		actividades	económicas	en	el	territorio?

¿Qué	reconocemos	como	patrimonio?	¿Patrimonio	na-
tural	y		el	relacionado	con	la	historia?

¿El	 espacio	público	es	 accesible	 a	 todos?¿Calidad	del	
espacio	público?	Iniciativas	para	mejorar	el	espacio	pú-
blico

¿Cuál	debe	ser	el	rol	del	Estado	para	favorecer	mejores	
conjuntos	de	viviendas	sociales?

¿Cuál	debe	ser	el	estándar	mínimo	de	una
	vivienda	o	conjuntos	social?

¿Quién	o	quienes	pueden	mejorar	el	estándar	de	la	vi-
vienda?
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1er y 2do Cabildo Valdivia - Por Un Habitar Digno  
Sábado 30 de noviembre 2019
Plaza de la República Valdivia

	

ESPACIO PÚBLICO EQUIPAMIENTO
¿Tengo	acceso	a	espacio	público	
de	calidad	en	mi	barrio?
¿Qué	problemas	veo	en	los	espacios	
públicos	de	mi	barrio?	
¿Se	encuentra	equipado	acorde	a	los	
requerimientos	de	la	población?
¿Cómo	debe	ser	un	espacio	
público	ideal?

MEDIOAMBIENTE TERRITORIO
¿Qué	 problemas	 medioambientales	
existen	y	se	relacionan	con	
su	buen	vivir?	
¿Vivo	o	trabajo	con	buenas	
condiciones	y/o	accesos	
medioambientales?	
¿Crees	que	existe	desigualdad	
territorial?	¿y	cómo	mejorar?	

	

VIVIENDA BARRIO
¿Que	condiciones	debería	
tener	una	vivienda	de	calidad?
¿Que	problemas	o	
necesidades		veo	en	mi	barrio?
¿Qué	problemas	son	los	

que	más	afectan	a	mi	vivienda?

TRANSPORTE MOVILIDAD
¿Qué	transporte	debe	ser	
prioritario	en	nuestra	ciudad?
¿El	transporte	fluvial	
mejoraría	su	vida	cotidiana?	
¿y	cómo?
¿El	transporte	público	debe	
mejorar?	¿y	cómo?
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2do Cabildo Abierto a la Ciudadanía Tarapacá– Dignidad  
23 de noviembre 2019 a las 11:00am

Espacio público plaza 21 de mayo, frente a la Facultad de Arquitectura de la UNAP.
Tendremos algunas sillas pero puedes traer tu  manta o silla para el pasto.

PREGUNTAS

¿Cuáles son las causas que provocaron la actual crisis social? 
¿Cuál es el rol del Arquitecto, o la Arquitectura?
¿Qué propuestas y acciones concretas debemos hacer?
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- ICONOGRAFÍA
- ARQUITECTAS Y ARQUITECTOS PARA UN NUEVO PACTO SOCIAL



16

- ICONOGRAFÍA
- ARQUITECTAS Y ARQUITECTOS PARA UN NUEVO PACTO SOCIAL



17

- ICONOGRAFÍA
- ARQUITECTAS Y ARQUITECTOS PARA UN NUEVO PACTO SOCIAL



18

- ICONOGRAFÍA
- ARQUITECTAS Y ARQUITECTOS PARA UN NUEVO PACTO SOCIAL



19

Que Hacer?Que Hacer?

??
´́

Arquitecto Miguel Lawner

¿Qué hacer en nuestro 
campo, Vivienda y Desa-
rrollo Urbano?
La	 Política	 Nacional	 de	 Desarrollo	
Urbano	aprobada	el	año	2013,	seña-
ló	que	uno	de	sus	objetivos	rectores	
será	la	integración	social	al	sostener	
que	“Nuestras	ciudades	deben	ser	lu-
gares	inclusivos,	que	entreguen	con-
diciones	básicas	de	calidad	de	vida	
a	 todos	 sus	 habitantes,	 respetando	
sus	particularidades	y	su	libertad	de	
elección”.
En	2014,	una	vez	constituido	el	Con-
sejo	Nacional	de	Desarrollo	Urbano,	
este	 organismo	 emitió	 un	 informe	
señalando	que	“en	las	últimas	déca-
das	la	única	variable	que	ha	definido	
la	 localización	 de	 los	 sectores	más	
vulnerables	en	las	ciudades	ha	sido	
el	precio	del	suelo,	factor	que	ha	in-
cidido	 fuertemente	 en	 el	 desarro-
llo	masivo	de	viviendas	sociales	en	
grandes	terrenos	periféricos”.(1)

¿Cómo pasar de las 
palabras a la acción en 
materia de Vivienda Social?
Para	 ellde	 los	 sectores	 de	 ingresos	
bajos	o	medios	de	acceder	.	o,	es	ne-
cesario	definir	las	causas	que	moti-
van	los	altos	niveles	de	desigualdad	
existentes	en	las	ciudades	chilenas.	
En	 nuestra	 opinión,	 este	 fenómeno	
se	manifiesta	por	la	imposibilidad	a	
las	 localizaciones	en	 las	cuales	de-
sean	establecerse,	ya	que	los	valores	
especulativos	del	suelo	sólo	les	deja	
la	opción	de	la	periferia.

Este	año,	el	valor	del	suelo,	así	como	
el	de	 la	vivienda,	han	 llegado	a	va-
lores	que	 los	 académicos	Francisco	
Vergara	y	Carlos	Aguirre,	califican	de	
demenciales.	(2)	
Sin	poner	fin	a	esta	situación,	no	hay	
ninguna	 posibilidad	 de	 disminuir	 y	
mucho	menos	 acabar	 con	 la	 segre-
gación	social	que	exhiben	hoy,	en	

especial	 las	 zonas	 metropolitanas	
de	Chile.	

Es	necesario	acabar	definitivamente	
con	este	cuadro,	meta	posible	de	al-
canzar	sólo	si	el	Estado	entra	a	jugar	
un	 rol	 protagónico	 en	 el	 mercado	
del	suelo	urbano,	a	fin	de	ponerlo	a	
disposición	 del	 ciudadano	 común,	
cualquiera	que	sea	su	condición	so-
cial.	Sin	Estado,	no	es	posible	lograr	
un	desarrollo	urbano	armónico	e	in-
tegrador.

1	Propuestas	de	reformas	en	materia	de	política	
de	suelo	para	la	integración	social	y	urbana.	Mar-
zo	2015.	Consejo	Nacional	de	Desarrollo	Urbano.

2	Vivienda	a	precios	demenciales	2:	por	qué	es	
necesario	que	el	Estado	regule	los	precios	Fran-
cisco	Vergara	Perucich	y	Carlos	Aguirre	Núñez.	Ci-
per	Académico.	22.07.2019
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Reforma Constitucional
Para	lograr	este	objetivo,	he	señala-
do	reiteradamente	que	es	necesario	
recuperar	 las	 atribuciones	 legales	
e	 institucionales	 impulsadas	 por	 el	
gobierno	de	Eduardo	Frei	Montalva,	
quién	promulgó	la	Ley	16.615	de	fe-
cha	18.01.67,	 subrayando	 la	 función	
social	del	derecho	de	propiedad,	tal	
como	lo	fijan	sus	primeros	dos	acá-
pites:

1.-	 “La	 ley	 establecerá	 el	 modo	 de	
adquirir	la	propiedad,	de	usar,	gozar	
y	disponer	ellas	y	las	limitaciones	y	
obligaciones	que	permitan	asegurar	
su	función	social	y	hacerla	accesible	
a	todos.	La	función	social	de	la	pro-
piedad	comprende	cuanto	exijan	los	
intereses	 generales	 del	 Estado,	 la	
utilidad	y	salubridad	pública,	el	me-
jor	aprovechamiento	de	 las	 fuentes	
y	energías	productivas	en	el	servicio	
de	 la	colectividad	y	 la	elevación	de	
las	 condiciones	 de	 vida	 común	 de	
los	habitantes”.

2.-	“Cuando	el	 interés	de	la	comuni-
dad	 nacional	 lo	 exija,	 la	 ley	 podrá	
reservar	al	Estado	el	dominio	exclu-
sivo	de	recursos	naturales,	bienes	de	
producción	u	otros,	que	declare	de
importancia	preeminente	para	la

vida	económica,	social	y	cultural	del	
país.	Propenderá,	así	mismo	a	la	con-
veniente	 distribución	 de	 la	 propie-
dad	y	a	la	constitución	de	la	propie-
dad	familiar”

Atribuciones	 de	 los	 SERVIU	 para	 la	
adquisición	de	suelos	urbanos.
Los	 SERVIU	 son	 herederos	 de	 las	
atribuciones	y	el	patrimonio	que	te-
nían	 las	 anteriores	 Corporaciones	
dependientes	del	MINU,	Es	decir	son	
herederos	 de	 las	 atribuciones	 y	 el	
patrimonio	que	tenía	CORMU,	en	es-
pecial,	en	materia	de	adquisición	de	
buenos	suelos	urbanos.
En	agosto	de	1966,	mediante	el	De-
creto	 Supremo	 Nº	 483	 se	 dio	 a	 luz	
una	 institución	 nueva	 dependiente	
del	MINVU:	la	Corporación	de	Mejo-
ramiento	 Urbano	 (CORMU),	 que	 fue	
investida	de	atribuciones	extraordi-
nariamente	amplias,	tal	como	lo	es-
tableció	el	artículo	2	del	Título	1	de	
su	Ley	Orgánica:

La	mayoría	 de	 las	 transacciones	 se	
cerraron	de	común	acuerdo	y	cuando	
los	propietarios	rechazaron	los	valo-
res	ofrecidos,	se	recurrió	al	procedi-
miento	de	acordar	una	expropiación	
contenciosa,	 fórmula	 que	 permitía	
tomar	 posesión	 inmediata	 del	 pre-
dio,	mientras	se	iniciaba	un	proceso	
judicial.	(4)

4	Mediante	la	expropiación	contenciosa,	CORMU	
podía	 tomar	 posesión	 inmediata	 del	 predio	 en	
litigio,	para	lo	cual	debía	depositar	en	los	tribu-
nales	un	quinto	del	valor	de	la	tasación	oficial.	
Al	término	del	 juicio,	CORMU	estaba	obligada	a	
cancelar	el	valor	fijado	en	los	tribunales	en	base	
a	 las	 tasaciones	 practicadas	 por	 una	 Comisión	
de	hombres	Buenos	designados	por	el	juez	ins-
tructor.	Este	valor	se	cancelaba	en	cinco	cuotas	
anuales	y	podía	ser	mayor	o	menor	a	la	tasación	
preliminar.	La	acción	de	CORMU	asestó	un	duro	
golpe	 a	 la	 especulación	 con	 el	 suelo	 urbano	 y	
permitió	ponerlo	a	disposición	de	los	postulan-
tes	a	vivienda	social,	cualquiera	que	fuera	su	ni-
vel	 de	 ingreso.	 La	Villa	 San	 Luis,	 es	 el	 ejemplo	
más	conocido	al	respecto.
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Es	 necesario	 reexaminar	 todas	 las	
disposiciones	 legales	 incorporadas	
desde	la	dictadura	hasta	ahora,	que	
impiden	 o	 limiten	 las	 atribuciones	
ya	 citadas,	 a	 fin	 de	 derogarlas	me-
diante	 decretos,	 leyes	 o	 reformas	
constitucionales.

Así	entiendo	yo	el	mandato	que	nos	
impone	 el	 impresionante	 levanta-
miento	popular	que	estamos	vivien-
do.

Los	 SERVIU	 de	 todo	 el	 país,	 deben	
definir	 los	 terrenos	más	apropiados	
para	cumplir	 con	 las	demandas	ha-
bitacionales	 o	 de	 equipamiento	 re-
gistradas,	adquirirlos	o	expropiarlos,	
realizar	 los	 Planos	 Seccionales	 que	
definan	el	uso	del	suelo,	las	densida-
des,	las	alturas	de	las	edificaciones,	
los	equipamientos	escolares,	comer-
ciales	o	de	otro	tipo,	cumplir	con	las	
exigencias	ambientales	y	convocar	a	
las	 empresas	 privadas	 a	 presentar-
se	 a	 las	 respectivas	 propuestas	 de	
construcción.	

Los	bancos	privados	no	 intervienen	
en	absoluto	en	este	proceso,	orien-
tado	a	velar	por	el	bien	común	y	ga-
rantizando	de	esta	manera	el	dere-
cho	 a	 la	 vivienda	 y	 el	 derecho	 a	 la	
ciudad	para	todos	los	chilenos.

Banco de Suelos Públicos
En	abril	de	2015,	el	Consejo	Nacional	
de	 Desarrollo	 Urbano	 entregó	 a	 la	
Presidenta	Bachelet	un	informe	titu-
lado	Medidas	para	implementar	una	
política	de	Suelo	para	la	integración	
social	urbana.

La	Medida	12	establece	lo	siguiente:

“Creación	 de	 un	 sistema	 integrado	
de	suelos	públicos	urbanos,	destina-
do	a	fomentar	un	desarrollo	urbano	
social	y	a	transparentar	la	gestión	de	
la	cartera	de	suelo	público”.
Más	adelante	agrega:	“Revisión	y	re-
forma	de	las	diversas	normas	sobre	
adquisición,	 administración,	 y	 ena-
jenación	 de	 inmuebles	 que	 actual-
mente	están	dispersas	en	 las	 regu-
laciones	 de	 diferentes	 organismos	
públicos:	Ministerio	de	Bienes	Nacio-
nales,	 Fuerzas	Armadas,	 de	Orden	 y	
Seguridad,	Empresas	públicas	como	
Ferrocarriles	del	Estado,	Municipali-
dades,	Serviu,	etc	que,	en	la	mayoría	
de	los	casos	no	priorizan	la	gestión	
urbana	 y	 habitacional,	 concibiendo	
el	suelo	como	un	mecanismo	de	fi-
nanciamiento	público	más”.

Estos	 terrenos	 deben	 transferirse	
gratuitamente	a	 los	SERVIU	para	fi-
nes	de	interés	social,	sea	por	gestión	
directa	del	Estado	o	 indirecta,	 a	fin	
de	favorecer	las	propuestas	de	Coo-
perativas,	 Municipalidades,	 Tierra	
Chile	u	otras	entidades	sin	fines	de	
lucro.

Lo	anterior	implica	eliminar	el	siste-
ma	de	autofinanciamiento	de	 insti-
tuciones	 públicas	 con	 venta	 de	 ac-
tivos.	como	ocurre	con	el	Ministerio	
de	Bienes	Nacionales.

Ninguna	de	las	propuestas	conteni-
das	 en	el	 Informe	mencionado,	 fue	
puesta	 en	 práctica	 durante	 la	 ad-
ministración	de	Michelle	Bachelet	y	
tampoco	ha	sido	recogida	por	el	ac-
tual	gobierno.
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Cambios Constitucionales
Para	 llevar	 a	 cabo	 esta	 política	 se	
requieren	 cambios	 fundamentales	
en	la	estructura	del	MINVU,	transfor-
mándolo	en	un	organismo	funcional	
a	una	política	solidaria	y	no	de	mer-
cado.
En	 los	 SERVIU,	 deben	 restablecerse	
los	Departamentos	Técnicos	capaci-
tados	para	elaborar	 los	Planos	Sec-
cionales	o	los	expedientes	técnicos	
necesarios	para	las	convocatorias	de	
propuestas	de	construcción.
Deben	 restablecerse	 los	 Departa-
mentos	 de	 Finanzas	 y	 Administra-
ción,	 que	 permitan	 gestionar	 las	
postulaciones,	las	asignaciones	y	los	
pagos	de	dividendos.
Es	necesario	prescindir	gradualmen-
te	 del	 actual	 sistema	 de	 financia-
miento	habitacional.
El	 subsidio	 individual	 fue	 concebi-
do	 como	 fórmula	 fundamental	 de	
financiamiento	 del	 sistema	 habita-
cional,	 destinado	a	 ser	 un	 aporte	 a	
la	 demanda,	 pero	 en	 los	 hechos	 se	
constituyó	en	una	sólida	garantía	a	
la	oferta	empresarial.	Es	una	ficción	
afirmar	 que	 el	 beneficiario	 de	 este	
instrumento	 financiero	 es	 libre	 de	
elegir	 en	 el	mercado	 la	 opción	 ha-
bitacional	que	él	desea.	En	realidad,	

son	 las	 empresas	 inmobiliarias	 las	
que	deciden	donde	y	de	que	natura-
leza	son	las	ofertas	habitacionales.

En	el	corto	plazo,	proponemos	que,	
al	discutirse	ahora,	en	el	Parlamen-
to	 la	 Ley	 del	 Presupuesto	 Nacional	
se	eliminen	los	fondos	asignados	al	
Subsidio	del	DS49	y	al	Subsidio	DS1	
destinado	 a	 los	 sectores	 medios,	 a	
fin	 de	 crear	 el	 Fondo	 Presupuesta-
rio	 para	 financiar	 la	 adquisición	 de	
buenos	suelos	urbanos	a	lo	largo	de	
todo	el	país	y	la	construcción	de	un	
ambicioso	 plan	 de	 viviendas	 socia-
les.

¿Cómo pasar de las pala-
bras a la acción en materia 
de Desarrollo Urbano?
En	este	 rubro	 cabe	 recordar	 nueva-
mente	 otro	 de	 los	 acuerdos	 adop-
tados	 por	 el	 Consejo	 Nacional	 de	
Desarrollo	 Urbano,	 contenido	 en	 el	
mismo	informe	citado	anteriormen-
te,	a	juicio	mío	el	más	trascendental,	
porque	permite	restituir	el	ejercicio	
de	la	Planificación	física	y	que	tam-
poco	ha	habido	 interés	en	materia-
lizar.

Se	trata	del	acuerdo	2.1:	Medida	de	
institucionalidad	 para	 la	 regene-
ración	 urbana,	 que	 establece	 lo	 si-
guiente:

Crear	 nuevos	 Servicios	 Regionales	
de	 Desarrollo	 Urbano	 (SRDU),	 con	
amplia	capacidad	de	gestión	urbana	
y	 facultades	de	asociación	con	mu-
nicipios	y	otras	entidades	públicas	y	
privadas.

Con	el	objetivo	de	garantizar	la	inte-
gralidad	y	coordinación	de	la	gestión	
urbana,	 se	 requiere	 dotar	 al	 Estado	
de	una	 institucionalidad	descentra-
lizada	con	más	competencia	para	la	
implementación	de	proyectos	y	pla-
nes	urbanos.	Para	lograrlo,	en	el	es-
píritu	de	la	 integración	de	acciones	
y	proyectos	que	tenía	la	Corporación	
de	 Mejoramiento	 Urbano	 (CORMU),	
hace	cuatro	décadas,	 se	propone	 la	
creación	de	nuevos	 servicios	 regio-
nales,	 a	 cargo	de	 la	 planificación	 e	
implementación	de	planes	y	proyec-
tos	de	desarrollo	urbano	y	habitacio-
nal.

Se	propone	utilizar	la	base	de	los	ac-
tuales	 SERVIU,	 concentrando	 en	 un	
sólo	 Servicio	 Regional,	 las	 potesta-
des	de	planificación	e	 inversión	en,	
vivienda,	 infraestructura	 pública	 y	
equipamiento	urbano,	considerando	
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la	relación	de	estas,	con	los	sistemas	
de	 transporte	 público	 y	 de	 gestión	
del	 suelo.	 Estos	 nuevos	 servicios	
dependerán	de	las	futuras	autorida-
des	 regionales	 electas,	 tendrán	 un	
gobierno	corporativo	autónomo	efi-
ciente	 y	 transparente,	 para	 lo	 cual	
deberán	 actuar	 con	 un	 alto	 están-
dar	de	transparencia	y	rendición	de	
cuentas,	 así	 como	 de	 mecanismos	
que	garanticen	la	participación	acti-
va	y	efectiva	de	las	comunidades	en	
las	cuales	intervengan.

Desgraciadamente,	 hasta	 ahora,	 no	
se	ha	dado	un	sólo	paso	intentando	
materializar	un	acuerdo	tan	trascen-
dental	 en	 materia	 de	 Planificación	
Física,	como	sería	la	creación	de	los	
SRDU.

El	lobby	de	la	Cámara	Chilena	de	la	
Construcción	 y	 los	 poderosos	 gru-
pos	 inmobiliarios	 han	 levantado	 la	
consiga	 de	 las	 incertezas	 jurídicas,	
según	 las	 cuales	 toda	planificación	
urbana	y	territorial	es	un	obstáculo	a	
sus	planes	de	inversión.

Estas	 son	 las	 consideraciones	 que	
me	permito	poner	en	discusión	en-
tre	nosotros,	en	el	marco	de	restituir	
al	Estado	el	rol	conductor	en	Políti-
cas	de	Vivienda	Social	y	de	Planifica-
ción	del	Desarrollo	Urbano.
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Adolfo López Sepúlveda

Referir	 sobre	 la	 vivienda	 digna,	 no	
tan	sólo	 tiene	que	ver	con	mencio-
nar	 los	parámetros	de	un	elemento	
físico,	material	posible	de	construir,	
edificar	y	que	deba	ser	fijo	-no	siem-
pre	lo	viene	a	ser-	estable	y	habita-
ble,	 cumpliendo	 por	 lo	 demás,	 con	
aquellos	 requisitos	 básicos	 indis-
pensables	 que	 aseguren	 su	 funcio-
nalidad,	 seguridad,	 habitabilidad,	
perdurabilidad	 y	 accesibilidad.	 Es	
apelar	a	un	sistema	que	garantice	la	
efectividad	acerca	de	un	derecho	bá-
sico,	inalienable	como	un	elemento	
inserto	e	instalado	en	una	condición	
de	lugar,	ambiente	y	paisaje	que	no	
siempre	 viene	 a	 preservar	 la	 vida	
del	 ser	 humano	 y	 la	 construcción	
de	 sus	 entornos	 elementales	 entre	
otros	 objetivos	 que,	 mediante	 una	
relación	sistémica	y	dinámica	obser-
van	un	deterioro	importante	a	causa	
del	avance	y	visión	de	un	desarrollo	
capital	 sesgado	 como	 el	 verdadero	
conflicto.	

Es	 a	 partir	 de	 ello,	 que	 pensamos	
que	 una	 vivienda	 digna,	 tiene	 que	
ver	 con	 crear	 nuevos	 procesos	 de	
construcción	 y	producciones,	 referi-
dos	 al	 hábitat	 en	 sus	múltiples	 di-
mensiones	 que	 lo	 vienen	 a	 confor-
mar,	 ya	 sea	 como	 un	 elemento	 en	
permanente	transformación,	es	decir	
una	herramienta	evolutiva	que	per-
mite	a	sus	habitantes,	comunidades,	
obtener	un	nivel	de	dignidad	como	
el	 lugar	deseado	en	donde	es	posi-
ble	desarrollar	la	vida	como	un	bien	
común,	 armónico,	 y	 por	 otro	 lado	
que	los	reivindique	territorialmente	
y	posibilite	construir	socialmente	la	
pertenencia	como	la	“lugaridad”		que	
los	representa	e	 identifica,	 forjando	
y	reforzando	lazos	vitales,	vinculan-
tes	que	consolidan	el	tejido	social.

Por	lo	tanto,	no	se	trata	tan	sólo	de	
medidas	 que	 cuadran	 una	 determi-
nada	 geometría,	 sino	 tiene	 que	 ver	
con	algo	mucho	más	profundo	que	
subyace	dentro	de	los	procesos	

materiales	en	su	complejidad	inter-
na,	al	querer	ir	desarrollando	nuevos	
modos	 que	 permiten	 una	 continua	
reinterpretación	del	elemento	físico	
en	 abordaje	 con	 las	 distintas	 esca-
las	sociales	que	lo	contienen.	Ya	sea	
desde	 la	 calle	 al	 vecindario,	 desde	
el	barrio	a	la	comunidad	y	como	así	
también	en	relación	con	el	proceso	
resultante	 como	 lo	 es	 la	 población	
en	 su	 conjunto,	 al	 reinterpretar	 un	
derecho	universal,	como	es	el	dere-
cho	a	goce	a	la	ciudad	o	al	territorio	
desde	un	enfoque	multisistémico	en	
torno	a	la	producción	social	del	há-
bitat	(PSH)	como	aquel	sistema	com-
plejo	en	donde	habita	la	gente.

Conformar,	ya	sea	como	un	elemento	
en	 permanente	 transformación,	 no	
obstante,	el	término	de	vivienda	dig-
na,	 asequible	 o	 adecuada	 interpela	
una	serie	de	condicionantes	que	en	
su	 conjunto	 posibilitan	 argumentar	
una	diversidad	de	 factores	que	vie-
nen	a	interactuar	entre	sí	dentro

Derecho a  una Vivienda DignaDerecho a  una Vivienda Digna
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de	una	conformación	orgánica;	des-
de	el	 ámbito	 socioespacial,	 la	mul-
tidimensionalidad	 de	 los	 procesos	
culturales	a	los	cuales	adhiere,	y	en	
la	 conformación	 del	 ámbito	 políti-
co-económico	en	donde	le	toca	cir-
cunscribirse,	desarrollarse	y	autoor-
ganizarse,		por	mencionar	a	algunos.

1	Lugaridad,	apego	espacial.

Todo	 ello,	 comprendido	 desde	 una	
fase	de	transformación,	que	le	otor-
ga	 un	 sentido	 práctico	 y	 simbólico,	
pero	que	además	arrastra	un	proce-
so	histórico	social	consigo.	De	algu-
na	forma,	es	el	comienzo	de	una	po-
lítica	de	arraigo	de	interés	territorial	
y	no	subsidiaria,	un	proceso	que	se	
identifica	y	“constituye	lugar”	con	el	
espacio	 social	 común	 a	 través	 del	
tiempo	en	su	conformación	conjun-
ta	como	concepto	de	dignidad	terri-
torial.	

Idea(s) fuerza
El	derecho	a	la	vivienda	digna,	como	
expresión	de	un	sistema	 justo	y	en	
equilibrio	 con	 su	 entorno	 social	 y	
ambiental,	y	visto	como	un	elemento	
dinámico	que	territorializa	la	ciudad,	
los	poblados	a	partir	de	una	escala

barrial	que	permite	cohesionar	el	te-
jido	social	como	un	ente	articulador	
e	incidente.
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Islas de Pobreza UrbanaIslas de Pobreza Urbana
María Eugenia Santis Doyhamboure

Considerando	 los	 tres	 factores	 del	
desarrollo	 sostenible	 (económico,	
social	 y	 ambiental),	 preocupan	 los	
miles	de	habitantes	en	Chile,	cuyos	
barrios	sufren	cada	año	las	“islas	de	
calor”,	por	carecer	de	parques,	plazas	
o	calles	arboladas	que	pudiesen	mi-
tigar	dicho	fenómeno.	

El	 concepto	“islas	de	 calor”	 alude	a	
la	 temperatura	 que	 absorben	 los	
materiales	 que	 conforman	 nuestro	
paisaje	 urbano	 en	 edificaciones	 y	
pavimentos	 de	 calles	 entre	 otros	 y	
que	posteriormente	la	reemiten	a	la	
atmósfera.	Esto	en	algunos	sectores	
de	la	ciudad	por	su	condición	física,	
alcanzan	temperaturas	que	exceden	
en	3	o	5	grados	más	que	el	resto	del	
territorio	(1)

Ello	se	produce	porque	el	factor	am-
biental	no	ha	sido	tomado	en	cuen-
ta	 al	 construir	 sus	 viviendas.	 Preci-
samente,	 la	climatología	urbana	no	
está	considerada	dentro	de	las	polí-
ticas	gubernamentales	de	la	vivien-

da	social	del	país.

Los	 materiales	 de	 estas	 viviendas	
tienen	 una	 gran	 transmitancia	 tér-
mica	 (ladrillo	 de	 arcilla	 o	 cerámica	
sin	aislantes)	porque	son	los	más	ba-
ratos	del	mercado.	Si	bien	los	edifi-
cios	tienen	estructuras	de	hormigón	
armado,	los	muros	suelen	ser	de	al-
bañilería	de	ladrillo.	Según	se	obser-
va,	se	producen	islas	de	calor	a	partir	
de	 los	materiales	de	construcción	y	
pavimento,	entre	otros	factores.	

La	población	que	habita	en	 la	peri-
feria	de	 las	urbes,	 sobre	 todo	en	el	
norte	 y	 centro	de	Chile,	 carecen	de	
planificación	adecuada	en	su	senti-
do	 integral,	vale	decir,	no	se	 toman	
en	cuenta	 todos	 los	aspectos	urba-
nos	 que	 ameritaría	 un	 barrio,	 cuya	
definición	 considera	 no	 solamente	
las	viviendas,	sino	su	equipamiento	
(jardines	 infantiles,	 escuelas,	 sedes	
de	juntas	de	vecinos,	plazas,	canchas	
y	locales	de	comercio)	como	asimis-
mo	su	conectividad	(acceso	a	lococ

moción	 colectiva,	 redes	 de	 infraes-
tructura).	

Las	consecuencias	de	construir	sólo	
las	viviendas	y	pavimentos	públicos,	
saltándose	 todo	 el	 equipamiento	
del	barrio,	sumándole	a	esto	la	falta	
de	una	adecuada	aislación	 térmica,	
tanto	en	las	casas	o	departamentos,	
o	las	calles	sin	árboles,	traen	consi-
go	marginalidad,	 aislamiento,	 mala	
calidad	de	vida,	en	síntesis:	“islas	de	
calor	 de	 los	 pobres”,	 un	 habitar	 in-
digno.

Los	 mecanismos	 para	 el	 reacondi-
ionamiento	 térmico	 del	 parque	 de	
viviendas	en	Chile	no	han	sido	acti-
vados,	pese	a	que	sí	han	sido	estu-
diados	por	las	universidades	y	entre-
gados	al	Ministerio	de	Vivienda.	Sin	
embargo,	se	requiere	modificar	algo	
más	que	la	calidad	de	los	materiales.	

El	fenómeno	de	islas	de	calor,	con	su	
consecuente	elevación	de	tempera-
tura,	podría	ser	evitable	incluyendo
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acciones	 públicas	 y	 privadas.	 Para	
esto,	 se	 requiere	 modificar	 la	 nor-
mativa	 institucional	 (en	 este	 caso	
de	MINVU	y	SERVIU),	con	una	nueva	
definición	 de	 lo	 que	 podría	 deno-
minarse	 “dignidad	 urbana”;	 aplicar	
los	 factores	 sociales	 y	 ambientales	
al	 construir	 vivienda	 (mal	 llamada	
social),	otorgando	valor	a	la	confor-
mación	 de	 conjuntos	 urbanos	 sos-
tenibles,	 que	 cuenten	 con	 todo	 su	
equipamiento	y	también	el	área	ver-
de	 necesaria,	 disminuyendo	 la	 im-
permeabilización	de	todo	el	terreno,	
para	 conformar	 pequeños	 microcli-
mas,	 y	 así	 evitar	 las	 islas	 de	 calor.	
La	 intervención	 privada	 allí	 tendría	
gran	sentido;	sus	habitantes	tende-
rían	a	proteger	su	barrio	y	educarían	
a	 las	 próximas	 generaciones	 en	 un	
ambiente	saludable.

Idea(s) fuerza 
El	 derecho	 a	 “habitar	 con	 dignidad	
urbana”,	concibe	la	conformación	de	
conjuntos	 urbanos	 integrales,	 sos-
tenibles	 y	 sustentables	 ambiental-
mente,	derecho	que	debe	ser	garan-
tizado	por	el	Estado.

1	Hugo	Romero,	 doctor	 en	Geografía	 y	Ordena-
ción	del	Territorio,	académico	del	Departamento	
de	Geografía	de	la	Facultad	de	Arquitectura	y	Ur-
banismo	de	la	Universidad	de	Chile.
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Jenny Rojas Muñoz

Como	expresión	material	por	demo-
cratizar	 nuestros	 territorios	 en	 la	
búsqueda	 de	 una	 sociedad	 basada	
en	derechos.

En	el	encuentro	con	los	otros,	el	rol	
del	espacio	público.
Desde	la	dimensión	del	hábitat	para	
la	construcción	de	una	sociedad	in-
clusiva	 y	 democrática-participativa,	
que	 favorezca	 el	 desarrollo	 y	 bien-
estar	 de	 las	 personas,	 es	 necesario	
que	se	equiparen	en	calidad	y	canti-
dad	de	espacios	públicos	los	asenta-
mientos	existentes.

Podremos	definir	que	el	espacio	pú-
blico	 es	 todo	 aquel	 lugar	 cuyo	 uso	
es	por	parte	de	todos,	donde	con	li-
bertad	nos	movemos,	nos	quedamos	
o	 nos	 encontramos,	 son	 entonces;	
las	calles,	las	plazas,	los	parques,	los	
bordes	 del	 mar,	 las	 laderas	 de	 los	
cerros	y	 todos	aquellos	 territorios	y	
paisajes	cuyos	accesos	no	está	 res-
trin	gidos	ni	limitados	por	la	propie-

dad	 privada,	 sobre	 los	 cuales	 tene-
mos	 derechos,	 deberes	 y	 obligacio-
nes	 colectivas	 para	 conservar	 y	 ga-
rantizar	 por	 siempre	 el	 uso	 libre	 e	
igualitario.

Estos	 elementos	 conforman	 parte	
fundamental	 del	 hábitat	 humano		
y	como	parte	de	él	 inciden	directa-
mente	en	el	desarrollo	físico,	mental	
y	social	de	los	mismos.	Por	lo	cual,	su	
resguardo,	 expansión,	 conservación	
y	adecuación	para	el	uso	y	goce	por	
parte	de	 todas	 las	personas	es	una	
obligación	 del	 Estado,	 puesto	 que	
uno	de	los	derechos	a	garantizar	por	
él,	 es	 proporcionar	 oportunidades	
en	 igualdad	de	condiciones	para	el	
desarrollo	y	bienestar	físico,	mental	
y	social	de	sus	habitantes.

El	 espíritu	 del	 espacio	 público	 es	
propiciar	el	encuentro	con	los	otros,	
garantizar	el	soporte	físico	de	cons-
trucción	de	ciudadanía,	fortalecer	el	
tejido	social	mediante	la	coexisten-
cia	y	el	cohabitar.	Ya	que	gracias	al	

encuentro	 nos	 miramos,	 conversa-
mos,	 entendemos	 y	 consensuamos	
el	cómo	deseamos	vivir.	Por	lo	cual,	
el	 espacio	 público,	 es	 en	 sí	 un	 es-
pacio	 de	 integración	 cuyo	 soporte	
material	debe	ser	 y	estar	apto	para	
esto,	 puesto	que	habitar	 lo	 público	
es	 habitar	 la	 dimensión	política	 de	
la	ciudad.

Como	 expresión	 física	 los	 espacios	
públicos	 en	 general	 reconocerán	 la	
diversidad	 cultural	 donde	 estén	 in-
sertos,	 responderán	 a	 las	 necesida-
des	 de	 sus	 habitantes	 y	 proporcio-
narán	 seguridad	 para	 los	 mismos.	
Además	de	 lo	anterior	y	de	manera	
más	 específica	 los	 espacios	 públi-
cos	 como	 plazas,	 parques	 y	 sus	 sí-
miles	en	sus	diversas	escalas	y	roles	
deben	 potenciarse	 como	 espacios	
de	 reunión,	 congregación	 y	 recono-
cimiento	de	 los	procesos	históricos	
relevantes	y	representativos	para	las	
comunidades.

Derecho a un Espacio Publico
de Calidad e Igualitario

Derecho a un Espacio Publico
de Calidad e Igualitario



30

	1	Entiéndase	hábitat	humano,	como	el	espacio	
físico	que	posee	las	condiciones	apropiadas	para	
el	desarrollo	de	la	vida	y	que	además	la	fomen-
tan.	Este	hábitat	está	conformado	entre	diferen-
tes	escalas	y	por	 la	 interrelación	entre	 las	mis-
mas,	comprendiendo	que	el	soporte	de	la	vida	es	
uno	solo	y	compartido,	el	planeta.	Para	nosotros,	
nuestro	hábitat	está	conformado	por	la	vivienda,	
el	barrio,	la	ciudad	y	lo	no	construido	o	el	paisaje	
natural.	

Idea(s) fuerza
El	espacio	público	como	soporte	de	
la	integración	social.	
El	espacio	público	como	espacio	de	
construcción	de	testimonios,	relatos	
e	identidad	comunitarias	y	cívicas.	
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El	presente	 texto,	 trata	 sobre	cómo	
comprender	 al	 derecho	 ambiental	
como	 una	 herramienta	 de	 trans-
formación,	 asociativa	 para	 la	 con-
servación	 territorial,	 preservación	
y	 producción	 sociocultural	 del	 me-
dio	ambiente	y	que	pone	en	valor	la	
dignidad	 territorial	 como	 una	 idea	
avanzada	 hacia	 dónde	 debe	 ir	 la	
planificación	 y	 el	 ordenamiento	 te-
rritorial	 respecto	 de	 aquellas	 otras	
nuevas	 futuras	 disciplinas	 o	 expe-
rienciales.	Las	cuales	a	partir	de	su	
conformación	compleja	visualizan	y	
buscan	consolidar	de	alguna	forma,	
la	 relación	humana	 con	 su	entorno	
como	 un	 elemento	 agente	 dinámi-
co	y	 reivindicatorio	a	 través	de	una	
escala	 menor,	 y	 que	 es	 posible	 ser	
observado	 desde	 una	 perspectiva	
histórica	y	comunitaria	en	torno	a	la	
participación.	

Primero	decir	que,	por	derecho	am-
biental	 debemos	 entender	 un	 con-
junto,	 sistema	de	 restricciones	 per-
tenecientes	a	la	rama	del	derecho

social	(1),	la	cual,	a	su	vez,	tal	como	
su	 nombre	 lo	 indica,	 se	 ocupa	 de	
aquellos	 derechos	 que	 son	 subje-
tivos	 y	 reconocidos	 por	 el	 derecho	
positivo	 formando	 parte	 de	 los	 de-
rechos	fundamentales	del	ser	huma-
no	(2).	De	acuerdo	a	lo	aprobado	por	
el	 Pacto	 Internacional	 de	 Derechos	
Económicos,	 Sociales	 y	 Culturales	
(3)	 es	un	 sistema	de	normas	 jurídi-
cas	basados	en	principios	de	justicia,	
paz	y	libertad,	los	cuales	vienen	a	re-
gular	 de	 alguna	 forma	 entre	 otros	
las	 relaciones	 de	 las	 personas,	 el	
desarrollo	humano	en	 la	conforma-
ción	multisistémica	del	hábitat	y	su	
posterior	comportamiento	junto	con	
la	 naturaleza,	 con	 el	 propósito	 de	
preservar,	conservar,	proteger	y	pro-
ducir	al	medio	ambiente	en	su	afán	
de	 dejarlo	 libre	 de	 contaminación,	
mejorarlo	en	caso	de	estar	afectado,	
como	así	también	en	reconocimien-
to	de	la	dignidad	inherente	a	todos	
los	miembros	de	la	familia	humana	
y	 de	 sus	 derechos	 iguales	 e	 inalie-
nables.	

Por	lo	que	podemos,	entender	y	de-
finir	 tempranamente	 que	 derecho	
ambiental	 trata	 de	 una	 expresión	
colectiva	 provista	 desde	 las	 pro-
pias	comunidades	hacia	el	territorio	
como	el	componente	activo,	endóge-
no,	que	se	hace	necesario	equilibrar	
en	 su	 conformación	 y	 organización	
una	escala	socio-humana,	al	ser	par-
te	 progresivamente	 de	 un	 derecho	
social	 transferible	 como	una	 herra-
mienta	que	recoge	e	interpreta	una	
demanda	en	el	 tiempo	y	que	 inclu-
ye	no	tan	sólo	lo	relativo	al	hombre,	
sino	 también	 un	 desarrollo	 futuro	
como	 en	 la	 construcción	 y	 produc-
ción	socioambiental	de	su	entorno.	

Dicho	ello,	es	a	partir	de	la	presen-
te	 Constitución	 en	 transformación,	
que	no	podemos	olvidar	los	conflic-
tos	 originados	 sobre	 aquellas	 co-
munidades	 emplazadas	 en	 “zonas	
de	sacrificio”,	las	cuales	se	han	visto	
impedidas	 en	 cuanto	 al	 desarrollo	
humano	 ante	 la	 escasez	 hídrica	 de	
sus	suelos	y	aquellos	lugares	bajo

Derecho AmbientalDerecho Ambiental
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un	permanente	riesgo	socio	natural,	
como	 entornos	 contaminados,	 lar-
gamente	postergados	según	el	pre-
sente	aparato	estatal.	Por	otro	lado,	
mencionar	el	aumento	de	la	informa-
lidad	urbana	y	una	ruralidad	poster-
gada	por	un	desarrollo	antrópico	de	
intereses	extractivistas,	lo	cual	tam-
bién	ha	mermado	al	territorio	desde	
una	perspectiva	en	torno	a	quienes	
lo	habitan	y	en	donde	 la	salud	y	el	
mejoramiento	 en	 todos	 sus	 aspec-
tos	 como	 la	 higiene	 del	 trabajo,	 el	
habitar	 y	 sus	 múltiples	 relaciones	
y	 formas	 funcionales	 de	 organizar-
se	con	el	medio	ambiente	han	pro-
vocado	 entre	 otras	 consecuencias,	
una	percepción	negativa	en	torno	al	
territorio	 desarticulando	 un	 proce-
so	identitario	que	no	pone	en	valor	
al	 conjunto	de	derechos	esenciales	
que	 garanticen	 y	 consagran	 la	 vida	
y	 su	 realización	 plena	 tanto	 en	 la	
ciudad	como	fuera	de	ella	como	así	
también	en	cuanto	a	su	permanen-
cia	y	perdurabilidad.

Es	en	lo	interbarrial	en	donde	obser-
vamos	 precisamente,	 dicha	 posibi-
lidad	 de	 construcción	 comunitaria,	
de	intercambio	y	transformadora	en	
torno	 a	 la	 preservación	 y	 conserva-
ción	del	paisaje,	el	cual,	al	ser	parte	
de	un	derecho,	construye	percepcio-
nes	y	vivencias	al	hacerse	parte	de	

una	escala	flexible	que	lo	transmuta	
en	una	experiencia	de	vida	capaz	de	
articular	al	tejido	social	y	conforme	
al	medio	que	lo	viene	a	recomponer.

Idea(s) fuerza
Es	 mediante	 el	 derecho	 ambiental,	
en	donde	podemos	dar	cuenta	de	un	
proceso	 de	 oportunidades	 inciden-
tes	con	un	interés	puesto	sobre	una	
escala	 menor	 como	 una	 estrategia	
de	preservación	de	la	ruralidad	y	en-
tornos	 naturales	 como	 así	 también	
método	de	participación	que	permi-
ta	asegurar	entre	otros	objetivos,	la	
calidad	de	vida	de	sus	habitantes	y	
comunidades.

Oportunidad	 de	 legislar	 y	 proponer	
desde	una	escala	social,	cotidiana	a	
partir	 de	 la	 vivienda	 y	 su	 forma	 de	
organizar	 el	 espacio	 vivencial,	 por	
ejemplo	que	pueda	cobrar	 vigencia	
como	un	derecho	a	suelo,	las	vistas,	
accesibilidad	de	servicios,	 como	así	
también	en	el	frente	patio	o	antejar-
dín	visto	desde	la	calle	como	un	lu-
gar	de	encuentro	y	microeconomías,	
que	 puedan	 potenciar	 la	 actividad	
local	de	los	residentes	y	así	promo-
ver	nuevas	instancias	que	de	alguna	
forma	comienzan	a	recorrer	el	terri-
torio	como	parte	de	un	proceso	so-
ciocultural	identitario	y	preexisten	

te,	que	permite	el	acceso	libre	a	los	
bienes	 naturales	 pertenecientes	 a	
todos(as).	Por	ej.,	 las	ferias	barriales	
son	un	derecho	ambiental	y	produc-
tivo	micro-familiar.

El	 ejercicio	 de	 la	 transdisciplina	
como	forma	relevante	de	escribir,	re-
dactar	una	Nueva	Constitución.	

El	espacio	habitable	y	social,	es	tam-
bién	un	derecho	ambiental	a	consa-
grar.

El	 derecho	 ambiental	 debe	 ser	 en-
tendido	 como	 una	 herramienta	 de	
transformación	 asociativa	 para	 la	
conservación	 territorial,	 preserva-
ción	 y	 producción	 sociocultural	 del	
medio	ambiente,	que	pone	en	valor	
la	dignidad	territorial	la	que	debe	di-
reccionar	 la	planificación	y	el	orde-
namiento	territorial.

1	https://revistaderechoambiental.uchile.cl	

2	Derechos	humanos	y	sostenibles.	

3	https://www.ohchr.org/sp/professionalinte			
rest/pages/cescr.aspx
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rescatando	los	aciertos	del	pasado
y	proyectando	su	 importancia	en	el	
desarrollo	de	las	sociedades.

Concepto
Es	la	educación	la	base	para	 la	for-
mación	de	las	sociedades	y,	en	con-
secuencia,	 para	 su	 crecimiento.	 Por	
lo	tanto,	debe	ser	el	eje	fundamental	
para	desarrollar	políticas	que	permi-
tan	y	aseguren	la	vida	en	dignidad	e	
igualdad	y	perpetuarla	en	el	tiempo.

En	 este	 sentido,	 es	 innegable	 el	
deber	del	Estado,	no	como	mero	fi-
nancista,	 sino	 como	 quien	 genere	
políticas	 educacionales	 y	 fomente	
el	 desarrollo	 de	 ésta,	 integrando	 a	
toda	la	población	tanto	en	su	acceso	
como	en	la	participación	activa	en	el	
proyecto	 formativo,	 asociada	 a	 una	
clara	 política	 económica	 de	 creci-
miento	social.

La vivienda y ciudad como 
parte de la educación
Para	 ello,	 es	 necesario	 comprender	
que	la	educación	no	es	el	mero	acto	
de	recibir	información	dura,	sino	más	
bien	 constituye	 un	 acto	 cotidiano	
que	se	crea	y	genera	en	el	día	a	día,	
en	 la	 comunicación	 e	 interacción	
con	los	otros,	y	esto	a	su	vez,	con	su	
entorno	inmediato.	Es	necesario,	en-
tonces	 concebir	 la	 educación	 como	
el	 acto	 de	“EL	 HABITAR	 EL	 ESPACIO	
SOCIAL”	compartido	e	 individual,	en	
todo	momento	y	a	todas	horas.

La	Educación,	el	acto	de	Educar	y	el	
acto	del	Aprender,	deben	concebirse	
entonces,	como	el	acto	de	vivir	lo	co-
tidiano,	y	por	tanto	no	se	reducen	a	
un	edificio,	por	el	contrario,	se	abre	
al	entorno	inmediato	(vivienda	-	Ba-
rrio)	y	a	la	ciudad,	culminando	en	un	
espacio	físico,	contenido,	pero	para-
dójicamente	abierto	a	la	comunidad	
y	coherente	con	su	entorno,	donde	la		

La Educacion un Derecho 
Consagrado

La Educacion un Derecho 
Consagrado

Contexto
La	 constitución	 impuesta	 el	 año	
1981,	 generó	 una	 pérdida	 paulati-
na	en	el	acceso	a	derechos	básicos,	
necesarios	para	el	desarrollo	de	una	
vida	 digna	 en	 una	 sociedad	 sana-
mente	construida	entre	todos.	Es	así	
como	 los	 11	 pilares	 que	 sustentan	
el	modelo	económico	actual,	ampa-
rado	y	protegido	por	la	constitución	
que	nos	rige	hoy,	desencadenaron	la	
debacle	 económica	 y	 social	 que	 se	
visualizó	en	octubre	del	2019.

Es	 en	 este	 contexto	 que	 la	 Educa-
ción,	su	concepto	y	sus	diversas	for-
mas	de	implementación,	asociados	a	
la	privatización,	 la	 fomentación	del	
lucro	 y	 el	 abandono	 paulatino	 del	
Estado	frente	a	su	rol	educador,	vol-
viéndose	un	mero	financista,	políti-
ca	amparada	en	la	llamada	“Libertad	
de	 Enseñanza”,	 se	 encuentra,	 como	
tantos	 otros	 sectores,	 en	 una	 crisis	
estructural	 que	 nos	 exige	 hoy	 una	
revalorización	de	sus	fundamentos,	
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situación	de	interrelación	continúa	y	
se	concreta	en	aprendizajes	del	sa-
ber	 y	 desarrollo	 de	 habilidades	 so-
ciales.	

Conclusión 
La	Educación,	al	ser	un	acto	cotidiano	
indispensable	para	el	desarrollo	de	
la	sociedad,	debiera	ser	un	eje	priori-
tario	para	el	Estado,	garantizando	su	
acceso	 de	 manera	 universal,	 desde	
todos	 los	 ámbitos,	 esto	 es,	 garanti-
zando	el	acceso	a	una	vivienda	dig-
na	 como	 primera	 escuela,	 al	 barrio	
en	 condiciones	 de	 dignidad	 como	
nuestro	primer	patio	de	recreo,	a	la	
ciudad	 sostenible	 para	 propiciar	 el	
encuentro	con	otras	realidades	y	las	
relaciones	a	gran	escala	y,	evidente-
mente,	 el	 acceso	 a	 establecimiento	
educacionales	 abiertos	 e	 igualita-
rios	en	su	programa	y	equipamiento.	

Establecimientos	 que	 respondan	 a	
las	 necesidades	 del	 barrio	 y	 la	 ciu-
dad,	 abiertas	 a	 recibir	 a	 la	 comuni-
dad	y	a	 interrelacionarse	con	otros,	
convirtiéndose	en	el	“ágora	del	ba-
rrio”	 por	 excelencia,	 aquella	 donde	
se	discute	y	se	aprende,	y	donde	se	
forman	las	sociedades.	

La	Educación,	en	su	más	amplio	con-
cepto,	como	un	derecho	a	consagrar

para	una	nueva	escuela	en	la	cons-
trucción	de	una	nueva	sociedad.
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el	Colegio	de	Arquitectos	y	el	de	Far-
macéuticos,	 los	 distintos	 Colegios	
Profesionales	 fueron	 naturalmente	
tendiendo	a	formar	una	Federación.

Históricamente	 los	 Colegios	 Profe-
sionales	 han	 tenido	 un	 importante	
rol	no	solo	en	lo	que	atañe	a	la	espe-
cificidad	gremial	o	de	especialidad,	
sino	también,	en	un	sentido	u	otro,	
un	importante	rol	político	y	no	nece-
sariamente	de	carácter	progresista.	
Recordemos	que,	 en	1973,	 los	 cole-
gios	profesionales	y	sus	dirigencias	
estuvieron	presentes	de	manera	ac-
tiva	 en	 el	 desarrollo	 del	 golpe	 de	
estado.	Si	bien	no	se	puede	afirmar	
que	 el	 conjunto	 de	 Colegiados	 de	
aquella	 época	 estuvo	 de	 acuerdo	
con	esta	postura,	si	la	estructura	or-
ganizacional	de	los	CP	permitió	que	
elites	 antidemocráticas	 lideraran	 y	
participaran	 activamente	 en	 lo	 que	
finalmente	fue	el	golpe	de	estado	de	
1973.	

De	manera	paradojal,	sin	embargo,	

el	 régimen	 militar	 que	 en	 aquella	
época	las	elites	profesionales	contri-
buyeron	a	impulsar	impuso	un	cam-
bio	en	 la	 forma	de	organización	de	
las	 asociaciones	 intermedias	 de	 la	
sociedad	que	significó	en	 la	prácti-
ca	el	término	de	los	CP,	tal	como	los	
habíamos	conocido	y	con	el	tiempo	
valorado.	

Pero	no	solo	cambiaron	los	CP	fue	el	
conjunto	de	la	sociedad,	la	economía	
y	 la	 cultura	 la	 que	 fue	 reordenada	
autoritariamente	bajo	los	conceptos	
neoliberales,	que	en	este	caso	se	ex-
presó	en	la	“libertad	de	asociación”,	
los	CP	perdieron	su	 fuerza	y	 fueron	
reprimidos	 y	 controlados	 al	 igual	
que	la	sociedad	en	su	conjunto.		Bajo	
la	premisa	de	que	“Nadie	puede	ser	
obligado	a	pertenecer	a	una	asocia-
ción”,	se	le	restaron	a	los	CP	todas	las	
atribuciones	que	les	otorgaba	la	an-
terior	constitución	de	1925.

Sabemos	 lo	 que	 esto	 significó,	 por	
muchos	años,	para	las	

Rol de los Colegios 
Profesionales en la
Nueva Constitucion

Rol de los Colegios 
Profesionales en la
Nueva Constitucion

Redefinir	el	rol	de	los	Colegios	Profe-
sionales	hoy	nos	plantea	varios	de-
safíos,	aún	no	resueltos	o	sin	desa-
rrollar	en	los	discursos	políticos	que	
modelarán	 la	 sociedad	mediante	 la	
redacción	de	la	nueva	Carta	Consti-
tucional.
No	nos	sirven	 las	miradas	nostálgi-
cas	de	una	manera	de	ser	pasada	de	
los	Colegios	Profesionales,	anterior	a	
los	cambios	que	impuso	la	dictadura	
militar	y	en	el	marco	de	la	Constitu-
ción	de	1925.	No	es	posible	retroce-
der	a	esa	forma	de	organización,	los	
tiempos	 han	 cambiado,	 el	 país	 ha	
cambiado	y	el	daño	que	ha	provoca-
do	el	diseño	organizativo	de	las	Aso-
ciaciones	 Gremiales	 post	 dictadura	
ha	sido	profundo.
Los	Colegios	Profesionales	sufrieron	
un	 fuerte	 golpe	 con	 la	 redefinición	
del	rol	que	venían	ejerciendo	desde	
los	principios	de	su	formación	a	me-
diados	del	Siglo	XIX	siendo	el	Cole-
gio	de	Abogados	el	primero	en	con-
solidarse	 tal	cual	 los	conocimos	en	
1925	(1)	y	luego	14	años	después	
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organizaciones	profesionales,	la	ato-
mización,	 irrelevancia	en	la	opinión	
acerca	de	 las	 políticas	 públicas,	 di-
vorcio	 creciente	 entre	 las	 inquietu-
des	de	la	ciudadanía	y	los	intereses	
meramente	gremiales.	

El	pesado	aparataje	institucional	de	
los	CP	ha	dificultado	en	los	últimos	
años	 los	 procesos	 de	 democratiza-
ción	 y	 regionalización	 internos,	 la	
representatividad	está	 en	 crisis	 por	
la	 falta	 de	masa	 crítica	 de	 colegia-
dos	con	voz	y	fuerza	para	expresarse	
lo	que	permite	que	elites	y	cofradías	
internas,	cambien	el	rumbo	y	la	sin-
tonía	con	la	sociedad	que	los	profe-
sionales	progresistas	quieren	impul-
sar.	
Se	necesita	abrir	un	debate	intenso	
al	interior	de	la	federación	de	Cole-
gios	Profesionales	para	poder	definir	
el	tipo	de	organización	que	hoy	de-
ben	asumir	los	CP.	
No	 se	 trata	 de	 fortalecer	 pesadas	
instituciones	y	organizaciones	terri-
torializadas	y	burocráticas,	sino	que	
es	necesario	ver	 cómo	 los	distintos	
grupos	 de	 profesionales	 dialogan	
entre	sí,	como	se	hacen	necesarios	y	
útiles	a	la	sociedad	y	no	se	encapsu-
lan	en	pequeñas	camarillas	de	poder	
centralizado,	que	finalmente	no	con-
tribuyen	a	ampliar	los	horizontes	de	
una	sociedad	más	justa,	horizontal,	

transparente	y	democrática,	sino	por	
el	 contrario	 reproducen	 los	 vicios	 y	
malas	prácticas	del	sistema	neolibe-
ral.
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entre	 los	distintos	 integrantes	 y	de	
la	 preocupación	 por	 construir	 a	 un	
conjunto.	

Difícil	podemos	entender	 cómo	ha-
cer	mejores	ciudades	en	base	a	 las	
individualidades	por	el	cual	nuestro	
país	 es	 elogiado	 en	materia	 de	 ar-
quitectura	internacional.	

Entonces,	 ¿cómo	 podríamos	 hacer	
para	que	este	objetivo	 inicial	de	 la	
relevancia	 del	 Colegio	 de	 Arquitec-
tos	 en	 cuanto	 a	 su	 poder	 político	
permanezca	vigente?	El	Colegio	de-
biera	normar	y	general	un	marco	de	
condiciones	éticas	de	trabajo	y	regu-
lación	de	los	sueldos	para	recuperar	
su	función.

Como	resultado	de	este	nuevo	esta-
dio,	la	sociedad	chilena	se	vio	afec-
tada	 severamente	 en	 algo	 funda-
mental,	que	es	la	“Fe	Pública”.	
Los	Colegios	Profesionales	cumplían	
roles	 en	 la	 sociedad	 cuyas	 caracte-
rísticas	principales	consistían	en:	

	 “Se	 trató	 de	 organizaciones	 que	
agrupaban	 a	 profesionales	 desde	
una	 doble	 perspectiva:	 como	 una	
comunidad	de	intereses	y	como	una	
institución	 que	 cuida	 de	 intereses	
relevantes	para	la	sociedad.	

	 A	 los	 Colegios	 Profesionales	
les	competían	cuestiones	y	asuntos	
en	 los	cuales	 tenía	especial	 interés	
el	Estado	y	por	ello,	su	personalidad	
jurídica,	su	organización	y	funciona-
miento,	y	sus	atribuciones	se	otorga-
ban	por	ley.	

	 Estaban	dotados	de	extraordi-
narias	atribuciones	para	“robustecer	
la	colaboración”	entre	profesionales,	
dignificar	 la	 profesión,	 “poner	 atajo	
al	 ejercicio	 de	 personas	 incompe-
tentes,	 indignas	o	negligentes”,	 etc.	
Asimismo,	 podían	 adoptar	 medidas	
disciplinarias	 y	 sancionar	 normati-
vas	que	regulasen	el	ejercicio	de	la	
profesión,	fortaleciéndola	para	man-
tener	y	fortalecer	a	los	profesionales	
de	la	orden.

Queremos	plantear	la	necesidad	que	
la	 Constitución	 de	 la	 República	 de	
Chile	 incorpore	 a	 los	 Colegios	 Pro-
fesionales,	y	que,	mediante	una	Ley,	
regule	 las	 particularidades	 propias	
del	régimen	jurídico	de	los	Colegios	
Profesionales	 y	 el	 ejercicio	 de	 las	
profesiones	 tituladas.	 La	 estructura	
interna	 y	 el	 funcionamiento	 de	 los	
Colegios	deberán	ser	democráticas.

Creemos	 que	 es	 necesario	 que	 los	
colegios	 profesionales	 puedan	 ac-
tuar	 de	 manera	 coordinada	 contra	
todas	 las	 adversidades.	 El	 mismo	
modelo	 económico	 que	 debilitó	 a	
los	colegios	profesionales,	ha	poten-
ciado	el	 trabajo	 individual,	y	con	él	
la	proliferación	en	Chile	de	una	ar-
quitectura	individualista,	que,	en	su	
conjunto,	no	ha	generado	un	 resul-
tado	integral.	

El	 trabajo	 colaborativo	 que	 fomen-
ta	el	gremio,	parecía	entregar	como	
resultado	obras	con	aspiración	a	 lo	
colectivo,	que	surgen	del	diálogo	

Beatriz Buccicardi
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Estaban	 dotados	 de	 estructuras	 or-
ganizacionales	 que	 aseguraban	
el	 ejercicio	 de	 las	 atribuciones	 ya	
enunciadas.	 Generalmente,	 existía	
un	 Consejo	 General,	 con	 sede	 en	
Santiago,	y	diversos	Consejos	Regio-
nales.	

La	colegiatura	era	obligatoria	para	el	
ejercicio	 de	 la	 profesión,	 coherente	
con	el	hecho	de	que	el	régimen	apli-
cable	a	los	Colegios	era,	el	de	dere-
cho	público	en	lo	relativo	al	ejercicio	
de	sus	facultades	de	dignificación	y	
súper	 vigilancia	del	ejercicio	profe-
sional,	 y	 disciplinarias“	 (Actualizado	
por	Guido	Williams	O.,	Actualizado	a	
30	julio	de	2014.)

Al	 suprimirse	 la	 calidad	 jurídica	 de	
los	Colegios	Profesionales,	 la	socie-
dad	 perdió	 una	 herramienta	 eficaz	
en	la	defensa	de	derechos	colectivos	
y	también	de	los	ciudadanos	indivi-
dualmente.	El	

Colegio	 Profesional	 cumplió	 el	 rol	
articulador	 entre	 el	 Estado	 y	 la	 So-
ciedad	Civil.	Por	eso	se	les	llamó	“ór-
ganos	 intermedios	 en	 la	 estructura	
social	del	país”.	

Esto	 es	 lo	 que	 debemos	 recuperar	
para	garantizar	 el	 resguardo	de	 los	
derechos	ciudadanos	y	también	para

garantizar	 las	 opiniones	 de	 los	 ex-
pertos	en	materias	atingentes	a	las	
distintas	 profesiones	 sean	 incorpo-
radas	 con	 carácter	 vinculante	en	 la	
formulación,	 diseño	 y	 elaboración	
de	las	políticas	públicas.	

Esto	 es	 fundamental	 en	 los	 temas	
esenciales	 de	 los	 derechos	 consti-
tucionales,	como	la	salud,	la	educa-
ción,	la	vivienda,	el	trabajo,	la	segu-
ridad	social,	los	servicios	básicos,	el	
medioambiente.
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Colegios	Profesionales	cumplían	ro-
les	en	la	sociedad	que	principalmen-
te	consistían	en:

a)	“Eran	organizaciones	que	agrupa-
ban	a	profesionales	desde	una	doble	
perspectiva:	 como	 una	 comunidad	
de	intereses	y	como	una	institución	
que	 cuida	 de	 intereses	 relevantes	
para	la	sociedad.

b)	 A	 los	 Colegios	 Profesionales	 les	
competían	 cuestiones	 y	 asuntos	en	
los	 cuales	 tenía	 especial	 interés	 el	
Estado	 y	 por	 ello,	 su	 personalidad	
jurídica,	su	organización	y	funciona-
miento,	y	sus	atribuciones	se	otorga-
ban	por	ley.

c)	 Estaban	 dotados	 de	 extraordina-
rias	atribuciones	para	“robustecer	la	
colaboración”	 entre	 profesionales,	
dignificar	 la	 profesión,	 “poner	 atajo	
al	 ejercicio	 de	 personas	 incompe-
tentes,	 indignas	o	negligentes”,	 etc.	
Asimismo,	 podían	 adoptar	 medidas	
disciplinarias	y	sancionar	normati-

vas	que	regulasen	el	ejercicio	de	la	
profesión,	fortaleciéndola	para	man-
tener	y	fortalecer	a	los	profesionales	
de	la	orden.

d)	 Estaban	 dotados	 de	 estructuras	
organizacionales	 que	 aseguraban	
el	 ejercicio	 de	 las	 atribuciones	 ya	
enunciadas.	 Generalmente,	 existía	
un	 Consejo	 General,	 con	 sede	 en	
Santiago,	y	diversos	Consejos	Regio-
nales.

e)	La	colegiatura	era	obligatoria	para	
el	ejercicio	de	la	profesión,	coheren-
te	 con	 el	 hecho	de	que	 el	 régimen	
aplicable	a	los	Colegios	era	el	de	de-
recho	público	en	lo	relativo	al	ejer-
cicio	de	sus	facultades	de	dignifica-
ción	 y	 supervigilancia	 del	 ejercicio	
profesional,	y	disciplinarias.”	(1)

1	Texto	extractado	de	la	Regulación	de	los	Cole-
gios	o	Asociaciones	de	Profesionales	en	Chile	y	la	
Legislación	Comparada.

Desde	la	Constitución	de	1925	y	has-
ta	 1979,	 los	 Colegios	 Profesionales	
tuvieron	 calidad	 de	 Instituciones	
de	Derecho	Público.	Así,	se	estable-
ció	 la	 Colegiatura	 obligatoria	 para	
ejercer	cualquier	profesión	en	Chile	
y	se	establecieron	normas	que	regu-
laban	el	 arancel	 de	honorarios	 y	 el	
control	 de	 la	 Ética	 Profesional.	Me-
diante	el	Decreto	Ley	2.757	de	1979,	
modificado	por	el	D.L.	3.163	de	1980,	
el	gobierno	de	Pinochet	suprimió	la	
calidad	de	instituciones	de	derecho	
público	a	los	Colegios	Profesionales	
y	 les	adjudicó	 la	calidad	de	Asocia-
ciones	Gremiales.
Con	este	nuevo	marco	legal,	se	per-
dió	 la	 colegiatura	 obligatoria	 y	 el	
control	de	la	Etica	Profesional,	que-
dando	 todos	 los	 conflictos	 entre	 el	
profesional	y	su	cliente	radicados	en	
los	Tribunales	de	Justicia.
Como	resultado	de	este	nuevo	esta-
dio,	la	sociedad	chilena	se	vio	afec-
tada	 severamente	 en	 algo	 funda-
mental,	que	es	la	Fe	Pública.	Los

Jorge Guzmán
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así	 defender	 al	 ciudadano	 en	 caso	
de	verse	afectado	por	mala	atención	
o	 incumplimiento	 de	 las	 obligacio-
nes	que	se	le	impone	al	servicio	pro-

Jorge Guzmán

fesional,	 corrigiendo	 la	 situación	
desvalida	 en	 que	 se	 encuentra	 hoy	
al	estar	obligado	a	tramitaciones	ju-
diciales	largas,	engorrosas	y	de	alto	
costo	económico.
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la dignidad Ariel Quiroga

se	 hayan	 acrecentado	 dramática-
mente	en	los	últimos	40	años,	siendo	
este,	incapaz	de	resolver	los	proble-
mas	 sociales	 que	 se	 le	 encomendó	
resolver	 cuando	 se	 adoptó	 como	
modelo	nacional	de	desarrollo	eco-
nómico	y	social,	pero	además	el	mo-
delo	 ha	 sido	 incapaz	 de	 solucionar	
otros	sectores	de	la	economía,	como	
por	 ejemplo	 la	 salud,	 le	 educación,	
la	previsión	social,	en	otras	palabras,	
este	modelo	es,	precisamente,	la	tra-
ba	mayor	al	respeto	de	los	principios	
y	 valores	 que	 debe	 defender	 el	 Es-
tado,	en	tanto	sus	principios,	los	del	
neoliberalismo	no	son	consecuentes	
con	la	finalidad	de	los	principios	de	
un	Estado	democrático	y	sano.

Siendo	el	modelo	neoliberal	el	pro-
motor,	en	esencia,	de	un	Estado	sub-
sidiario,	 se	 hace	 urgente,	 al	menos	
revisar	en	la	redacción	de	una	nueva	
Constitución	el	Rol	del	Estado,	pero	
dicho	 Rol	 debe	 sustentarse	 en	 los	
principios	que	lo	definen	los	cuales

fueron	abandonados	por	el	modelo	
neoliberal.

1	En	este	ensayo	no	se	entiende	que	el	mode-
lo	 neoliberal	 sea,	 persé,	 un	 modelo	 inapropia-
do,	 sino	 que	 analiza,	 objetivamente,	 sus	 resul-
tados	 como	 factor	 determinante	 para	 calificar	
su	eficacia	en	el	desarrollo	de	las	tareas	que	se	
encomienda	 y,	 por	 otro	 lado,	 analiza	 las	 exter-
nalidades	negativas	que	el	sistema	provoca,	par-
ticularmente	en	el	Estado.

2	Parte	 importante	de	estas	externalidades	ne-
gativas	 son	 las	 referidas	 a	 la	 vulneración	 de	
principios	que,	por	oposición,	se	traducen	en	un	
aumento	 evidente	 de	 corrupción,	 codicia,	 mal-
versación	de	caudales	públicos,	colusión	y	tantas	
otras	de	escandalosa	presencia.

Entendemos	 que	 no	 existen	 dudas	
sobre	la	tendencia	mundial	respecto	
de	 las	 demandas	 sociales	 referidas	
a	una	mayor	y	 justa	distribución	de	
los	ingresos	o	al	menos	comprende-
mos	que	es	un	clamor	mayoritario	y,	
particularmente	 en	 Chile.	 Estas	 de-
mandas	se	sustentan,	principalmen-
te	en	principios	universales,	particu-
larmente	los	de	Dignidad,	Equidad	e	
Inclusión,	 los	 cuales	 se	encuentran	
asociados	 y	 vinculados	 a	 la	 defini-
ción	y	estructura	ética	de	la	entele-
quia	que	llamamos	Estado.	En	Chile	
se	han	visto,	no	sólo	vulnerados	los	
principios	 que	 sustentan	 al	 Estado,	
principalmente	 por	 las	 externalida-
des	negativas	(1)	del	modelo	econó-
mico	Neoliberal	imperante	desde	los	
años	70,	sino	que	francamente	algu-
nos	se	han	extinguido	precisamente	
por	 estas	 externalidades	 negativas		
(2)	provocadas	del	modelo.	

Son	los	propios	resultados	del	neo-
liberalismo	los	que	demuestran,	ob-
jetivamente,	que	estas	inequidades

Estado solidario para la 
vivienda en Chile desde 

la dignidad 
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que	privilegia	 la	acción	privada	por	
sobre	la	Estatal,	que	privilegia	el	sub-
sidio	antes	que	la	inversión	pública,	
que	promueve	un	Estado	subsidiario	
en	vez	de	un	Estado	solidario.

No	 debemos	 caer	 en	 el	 simplismo	
obtuso	y	extemporáneo	de	entender	
el	Estado	solidario	que	proponemos,	
como	 la	 participación	 hegemónica	
del	mismo	en	todas	las	materias	ciu-
dadanas	 con	 restricciones	 totales	a	
la	libertad	personal	o	a	la	propiedad	
privada.	

La	colaboración	equilibrada	entre	lo	
privado	y	público	es	clave		para	en-
trar	en	 la	senda	del	desarrollo	eco-
nómico	 sano	 y	 virtuoso	 y,	 en	 este	
nuevo	proceso	social,	el	Estado	debe	
encontrar	 incentivos	 reales	 y	 atrac-
tivos	 para	 que	 la	 empresa	 privada	
invierta	en	todos	 los	sectores	de	 la	
economía	como	también	asumir	una	
posición	 fuerte	 y	 decidida,	 particu-
larmente	en	la	defensa	de	los		prin-
cipios		de	solidaridad	y	equidad,	cua-
les	son	los	que	deseamos	recuperar	

en	una	nueva	estructura	constitucio-
nal,	una	nueva	forma	de	vincularnos	
como	sociedad,	como	Estado.

En	tanto	no	se	produzcan	estos	cam-
bios	 en	 la	 propia	 constitución	mu-
chos	sectores	sociales	seguirán	
viendo	 vulnerados	 sus	 esenciales	
derechos	incluso	arrebatados	ya	que	
el	 sistema	no	 solo	 lo	 permite,	 sino	
que	lo	promueve	(3).	

3	NOTA.	El	presente	texto	es	un	extracto	del	do-
cumento	público	“Vivienda	en	Chile,	Ensayo	des-
de	la	dignidad	el	Estado	y	el	Mercado”.
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participación	 y	 comunicación	 entre	
los	ciudadanos.
Estos	dos	temas	traen	a	colación	que	
las	 demandas	 sociales	 de	 pensión,	
educación,	 vivienda,	 salud,	 agua,	
medio	ambiente	etc.	como	derechos	
humanos	 no	 serán	 resueltas	 mien-
tras	 no	 tengamos	 una	 democracia	
directa	participativa	como	la	griega,	
hecha	posible	en	esta	era	digital	por	
la	telecomunicación.

La	era	digital,	hace	posible	la	parti-
cipación	de	todos	los	habitantes	de	
un	país,	independiente	de	su	condi-
ción	social,	económica	y	cultural,	en	
los	problemas	que	 le	son	propios	y	
sobre	 los	 cuales	 pueden	 tomar	 de-
cisiones,	 rompe	 con	 el	 centralismo,	
con	 la	 marginación	 y	 “invisibiliza-
ción”	 de	 nuestros	 pueblos	 origina-
rios,	la	dirección	de	una	elite	que	ha	
gobernado	 en	 su	 beneficio,	 y	 hace	
posible	el	ejercicio	de	una	democra-
cia	plena,	tal	cual	la	ateniense.

Además,	en	este	tiempo	de	pande-

mia,	 ha	 posibilitado	 parcialmente	
la	educación	no	presencial,	aunque	
dejando	marginados	 aquellos	 estu-
diantes	que	no	cuentan	con	los	me-
dios	o	en	zonas	que	no	cuentan	con	
recepción	 de	 telecomunicaciones	
(internet,	celulares,	etc.)

Medio	ambiente,	también	favorecido	
por	la	comunicación	digital	en	la	me-
dida	que	para	sostener	reuniones	no	
se	requiere	utilizar	medios	de	trans-
porte	 contaminantes,	 como	 ejem-
plos:	un	encuentro	internacional	de	
120	directores	de	cine	que	no	incu-
rrieron	en	traslado	aéreo,	reuniones	
locales	de	gremios,	en	nuestro	caso,	
arquitectas	y	arquitectos	desde	Arica	
a	Magallanes	desde	sus	domicilios	u	
oficinas.

Propuestas
Red Nacional de Telecomunicaciones. 	
De	 acuerdo	 a	 lo	 expuesto,	 se	 hace	
necesario	contar	con	una	red	nacio-	

Democracia Griega en 
la Era Digital

Democracia Griega en
la Era Digital

Presentación del Tema
Características	fundamentales	de	la	
democracia	ateniense	 son	dos:	que	
se	trataba	de	una	democracia	direc-
ta,	 en	 la	 que	 todos	 los	 ciudadanos	
participaban	 de	 las	 decisiones	 po-
líticas	y	que	todos	los	cargos	públi-
cos	eran	elegidos	por	sorteo	entre	el	
conjunto	de	los	ciudadanos.

Desarrollo en Chile
El	estallido	social	produjo	lo	que	los	
partidos	políticos	y	sus	jerarquías	no	
lograron	o	se	propusieron	en	sus	ob-
jetivos:	el	término	de	la	constitución	
de	Pinochet	y	la	convocatoria	a	una	
Convención	 o	 Asamblea	 Constitu-
yente,	con	paridad	de	género	y	parti-
cipación	de	los	pueblos	originarios.

La	pandemia,	 fuera	de	dejar	en	evi-
dencia	la	desigualdad	y	el	abuso	del	
poder	trajo	aparejada	el	uso	masivo	
de	las	redes	sociales	y	las	modalida-
des	de	comunicación	que	facilitan	la	
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nal	de	internet	para	hacer	posible	la	
participación	 ciudadana	 en	 defini-
ciones	 políticas,	 plebiscitos	 y	 elec-
ciones	electrónicas,	en	cultura,	ocio,	
educación,	 etc.,	 (en	 la	 actualidad	
está	constreñida	a	algunos	estudios	
universitarios,	postgrados,	talleres	y	
otros).

De	 hecho,	 el	 Consejo	 de	 Derechos	
Humanos	 de	 las	 Naciones	 Unidas	
aprobó	la	resolución	para	la	“promo-
ción,	protección	y	el	disfrute	de	 los	
derechos	 humanos	 en	 Internet”.	 El	
documento	establece	que	el	acceso	
a	Internet	será	considerado,	de	aho-
ra	 en	 adelante,	 un	 derecho	 básico	
de	 todos	 los	 seres	humanos.	 La	 re-
solución	anima	a	todos	los	países	a	
proveer	a	sus	ciudadanos	de	acceso	
a	la	red	y	condena	a	las	naciones	que	
alteran	esta	libertad.

Si	 bien,	 algunos	 discrepan	 que	 la	
telecomunicación	 sean	 un	 derecho	
humano	como	el	acceso	al	agua,	es	
indudable	 que	 es	 una	 herramienta	
fundamental	que	hace	posible	el	ac-
ceso	 al	 conocimiento,	 decisiones	 y	
opciones	 en	 igualdad	 de	 condicio-
nes	entre	todos	los	seres	humanos.

Concejo ciudadano de Telecomunica-
ciones. 	A	fin	de	cautelar	el	correcto	
uso	de	esta	Red,	evitando	que	sea	

utilizado	por	las	empresas	que	con-
trolan	 la	mayoría	de	 los	medios	de	
comunicación	y	 los	gobernantes	de	
turnos	 con	 distintas	 visiones	 sobre	
el	desarrollo	del	país,	la	dirección	y	
control	de	esta	Red	nacional	debería	
recaer	en	un	Concejo	sorteado	en	to-
dos	los	habitantes	del	país	mayores	
de	16	años.

		

Idea(s) fuerza
La	 telecomunicación	 es	 una	 herra-
mienta	 fundamental	 que	 hace	 po-
sible	el	acceso	al	conocimiento,	de-
cisiones	 y	opciones	en	 igualdad	de	
condiciones	 entre	 todos	 los	 seres	
humanos,	 por	 lo	 que	 su	 provisión	
igualitaria	es	un	derecho.
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asunto,	como	un	tema	aparte	-casos	
raros	 a	 solucionar,	 con	 soluciones	
laterales	para	ellos-	apartando	y	se-
gregando	a	un	habitar	paralelo,	mal	
integrado	con	el	entorno	y	resto	de	
los	ciudadanos.

El	 cambio	 necesario	 es	 en	 la	 per-
cepción	 negativa	 que	 se	 tiene	 de	
la	 situación	 de	 discapacidad,	 don-
de	 ponemos	 foco	 en	 la	 limitación	
y	 amenaza	más	 que	 en	 fortaleza	 u	
oportunidad.

Discapacidad no es 
enfermedad. 
No	es,	 ni	 si	 quiera,	 ausencia	de	 ca-
pacidad,	 sino	 más	 bien	 Capacidad	
Diferente,	 donde	 aquella	 diferencia	
viene	 con	 el	 desarrollo	 de	 nuevas	
capacidades	que	surgen	 tras	no	 te-
ner	más	alternativa	que	hacer	frente	
a	la	situación	y	adaptarse.	¿Por	qué,	
como	arquitectos,	no	estamos	apre-
hendiendo	las	lecciones	que	deja	la	

experiencia	de	adaptación	que	estas	
personas	 con	 capacidades	 diferen-
tes	pueden	entregarnos?

Estas	personas	no	sólo	tienen	el	de-
recho	del	acceso	a	 la	 ciudad,	parti-
cipar	de	adelantos,	beneficios	y	me-
joras	 urbanas,	 sino	 que,	 más	 aún,	
cuentan	 con	 una	 capacidad	 de	 re-
tribución	 social	 mayor	 por	 demos-
trar	 capacidades	de	adaptación	por	
el	simple	hecho	de	ser	diferente	de	
manera	 un	 poco	 más	 evidente,	 lo	
cual,	en	este	país,	no	es	fácil.	Es	im-
portante	 ver,	 entender	 y	 asumir	 la	
diferencia	como	valor,	como	oportu-
nidad	o,	al	menos,	como	aprendizaje.

Nuestro	 llamado	es	 atender	 el	 pre-
juicio,	revisar	nuestra	conciencia;	in-
tentar	diluir	el	filtro	que	nos	hace	ver	
primero	la	limitación	y	con	ello	dejar	
de	verlo	como	un	problema	a	resol-
ver,	sino	como	una	condición	a	asu-
mir	y	atender,	que	nos	toca	a	todas	
las	condiciones	humanas…	como	la

Ciudad AccesibleCiudad Accesible

En	octubre	de	2019	la	ciudadanía	se	
manifestó,	haciendo	evidente	 la	 in-
equidad	 social	 traducida	 como	una	
desigualdad	urbana	crítica	en	la	que	
la	ciudad	no	da	abasto	como	soporte	
social,	 quedando	 en	 muchos	 casos	
ajena	a	sus	ciudadanos.

Evidencia	de	esta	inequidad	urbana	
es	la	diferencia	que	existe	en	el	ac-
ceso	a	sus	beneficios	y	servicios,	algo	
crítico	 en	 el	 caso	 de	 personas	 con	
discapacidad,	 quienes	 además	 de	
sufrir	 discriminación	 interpersonal,	
quedan	 muchas	 veces	 físicamente	
vetadas	de	acceso	a	los	equipamien-
tos	y	servicios	de	las	ciudades.

Como una condición, no 
una enfermedad.
La	situación	de	discapacidad	aún	se	
concibe	 como	 una	 enfermedad,	 en	
lugar	 de	 una	 condición,	 abordando	
nuestra	normativa	y	legislación	este	
oportunidad.
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infancia,	como	la	vejez	y	tantas	otras	
a	 las	 que	 la	 ciudad,	 como	 soporte,	
debe	prestar	atención.

Accesibilidad universal 
como democratización del 
habitar.
La	accesibilidad	e	 igualdad	de	con-
diciones	deben	concebirse	desde	el	
habitar,	en	toda	su	amplitud,	ocupan-
do	el	propio	quehacer	del	ser	huma-
no	moderno	 en	 todas	 sus	 activida-
des,	en	lugar	de	reducirse	a	calzadas	
demarcadas	 y	 accesos	 segregados.	
Debemos	 integrar	 la	 accesibilidad	
universal,	 así	 como	 cualquier	 otra	
condición	dentro	del	espectro	de	la	
movilidad	 activa,	 preparando	 nues-
tras	 ciudades	 para	 ser	 capaces	 de	
responder	no	sólo	ante	 la	 inmovili-
dad,	 sino	 también	 ante	 la	 ceguera;	
ante	 la	 sordera;	 ante	 el	 stress;	 en-
fermedades	mentales,	 etc.,	 el	 desa-
fío	no	es	menor,	pues	el	llamado	es	
a	 integrar	 las	 capacidades	 diferen-
tes	como	parte	de	la	vida,	el	trabajo,	
la	educación,	el	esparcimiento	y	no	
sólo	a	las	circulaciones.

El	no	considerar	todas	las	caracterís-
ticas	propias	del	país,	sus	habitantes	
y	su	cultura	que	persisten	en	

personas	con	distintas	capacidades;	
por	 ver	 la	 discapacidad	 como	 algo	
lamentable	 que	 se	 debe	 evitar,	 en	
lugar	de	algo	diferente	que	se	debe	
integrar;	 por	 buscar	 soluciones	 ais-
ladas,	 segregando	 a	 grupos,	 a	 es-
pacios,	 a	 esquinas	 y	 rampas	 donde	
nadie	 le	 gustaría	 estar,	 hemos	 ter-
minado	discriminando	y	segregando	
en	lugar	de	orientar	las	políticas	de	
diseño	 a	 dar	 cabida	 a	 esta	 diversi-
dad;	a	esta	diferencia;	en	definitiva,	
a	esta	discapacidad,	como	algo	que	
nos	toca	a	todos.

La	 democratización	 del	 acceso	 a	
un habitar accesible para todos	 es	
un	deber	del	Estado.	Desde	el	habi-
tar	de	la	vivienda;	del	barrio;	de	los	
balnearios;	los	parques;	de	nuestras	
calles;	del	acceso	al	comercio;	al	en-
tretenimiento;	a	la	salud	y	a	la	vida	
urbana	en	toda	su	complejidad,	de-
biendo	 enriquecer	 y	 unificar	 espa	
cios	accesibles	en	entornos	urbanos	
y	rurales,	generando	no	sólo	norma-
tivas,	sino	también	directamente	en	
promoviendo	 y	financiando	 infraes-
tructuras	 colaborativas	 inclusivas	
que	atiendan	las	necesidades	de	to-
dos	y	todas.

Ampliar	en	forma	participativa,	el	ac-
ceso	universal	de	todas	y	todos	en	la	
diversidad,	 haciendo	un	habitar	 so-
cial	más	democrático,	más	amable	y	
humano.

Idea(s) fuerza
La	Constitución	debe	establecer	que	
las	 capacidades	 diferentes	 son	 una	
condición	más	del	ser	humano	y	que	
debe	 estar	 concebida	 en	 todo	 acto	
del	habitar	del	hombre	moderno,	en	
un	espacio	integral,	sin	segregación	
y	democrático.	
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Esta	atomización	ha	entregado	a	las	
leyes	del	mercado,	no	solo	la	movi-
lidad	sino	 también	el	desarrollo	de	
las	 localidades	y	ciudades,	quedan-
do	su	desarrollo	y	abastecimiento	a	
merced	de	caprichos	privados	 (bajo	
la	premisa	de	que,	por	su	oferta	no	
es	tentador	para	el	mercado	cumplir	
con	este	 servicio),	 comprometiendo	
la	igualdad	territorial	y	la	soberanía	
del	desarrollo	nacional.	
	
América	 Latina	 fue	 pionera	 en	 el	
mundo	en	 la	 introducción	de	siste-
mas	de	autobuses	de	tránsito	rápido,	
exitosos	como	en	Bogotá,	Monterrey	
o	 Curitiba,	 pero	 la	 experiencia	 chi-
lena	 ha	 sido	 un	 fracaso,	 concebida	
desde	un	principio	como	un	negocio	
de	privados	en	vez	de	un	Estado	que	
invierte	en	el	desarrollo	por	movili-
dad,	accesibilidad	e	infraestructura.

Es	 necesario	 potenciar	 la	 inversión	
e	 intervención	del	Estado	en	 forma	
activa	y	no	subsidiaria,	por	la	movili-
dad	y	el	transporte	público	como	he

rramienta	fundamental	para	el	desa-
rrollo	económico	de	las	ciudades		(1),	
a	través	de	una	mayor	planificación	
y	mejoramiento	a	las	redes	existen-
tes	e	incorporar	nuevos	y	más	siste-
mas	de	 transporte	colectivos,	 como	
sistemas	de	teleféricos	o	ascensores	
urbanos	para	zonas	de	difícil	acceso,	
sistemas	 integrados	 de	 metro-tren	
rehabilitando	antiguas	vías	o	incor-
porando	nuevos	 trazados,	 y	 suman-
do	 más	 sistemas	 de	 redes	 que	 co-
necten	 las	 diferentes	 zonas.	 Estos	
son	ejemplos	claros	donde	el	Estado	
debe	intervenir	para	terminar	con	la	
segregación	 en	 nuestras	 ciudades,	
reduciendo	 los	 tiempos	 de	 despla-
zamiento,	democratizando	el	uso

1	Los	Cambios	en	sistemas	integrados	de	trans-
porte	 masivo	 en	 las	 principales	 ciudades	 de	
América	 Latina	 por	 Carlos	 Felipe	 Pardo,	 CEPAL	
2009	Publicación	de	las	Naciones	Unidades

Movilidad y AccesibilidadMovilidad y Accesibilidad

Movilidad, accesibilidad e 
infraestructura para el 
desarrollo nacional.
Desde	 la	 década	 del	 80	 las	 princi-
pales	 urbes	 de	 Chile,	 han	 ido	 den-
sificando	y	 complejizando	su	 trama	
urbana,	aumentando	los	tiempos	de	
desplazamiento,	 impactando	 direc-
tamente	en	la	calidad	de	vida	de	sus	
habitantes.	

Desde	 la	 dictadura	 a	 los	 gobiernos	
neoliberales,	 privilegiaron	 el	 trans-
porte	 por	 carreteras,	 traduciéndose	
en	 una	 paulatina	 y	 constante	 des-
trucción	 y	 desmantelamiento	 de	 la	
red	 ferroviaria	 (sistema)	 que	 había	
permitido	 el	 surgimiento	 y	 creci-
miento	de	un	sin	número	de	ciuda-
des	y	 localidades,	 con	su	conectivi-
dad	económica,	 social	 y	cultural	de	
chile	entorno	a	sus	líneas.
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del	 territorio,	 conectando	 los	 cen-
tros	urbanos,	comerciales,	industria-
les	o	de	producción,	en	armonía	con	
las	residencias	de	las	familias	traba-
jadoras,	con	el	propósito	de	mejorar	
sustancialmente	la	calidad	de	vida	y	
el	bienestar	social.

El	actual	paisaje	urbano	está	domi-
nado	por	los	automóviles	particula-
res,	 en	 cambio	 la	movilidad	del	 fu-
turo	 deberá	 concebirse	 desde	 una	
nueva	forma,	privilegiando	lo	colec-
tivo,	 con	 estrategias	 de	 diseño	 de	
ciudades	 accesibles	 al	 ciudadano	 a	
pie,	 tendientes	 a	 proporcionar	 res-
puestas	en	la	reducción	del	costo	y	
tiempo	de	la	vida	y	a	su	vez	aportar	a	
la	democratización	de	los	territorios	
marginados	 por	 el	 neoliberalismo.	
Esto	 solo	es	posible	bajo	un	nuevo	
modelo	de	desarrollo	nacional,	que	
fomente	sistemas	de	transportes	in-
tegrados,	con	un	enfoque	sistémico	
que	tome	en	cuenta	el	carácter	plu-
ridimensional	del	sistema	de	trans-
porte	 para	 facilitar	 una	 integración	
óptima	y	eficiente,	de	la	cual	pueden	
surgir	 varios	beneficios	sociales	 (2).	
Que	 se	 conciba	 desde	 la	 inversión	
social	 en	 una	 red	 nacional	 de	 in-
fraestructura	 pública	 de	 transporte	
accesible	 e	 integrada,	 que	 conecte	
en	 función	 de	 la	 accesibilidad	 uni-
versal	y	otorgue	nuevos	estándares

de	movilidad	 urbana	 e	 interurbana,	
basada	en	 la	creación	de	un	sopor-
te	 físico	 de	 infraestructura	 pública	
y	estratégica	de	las	ciudades	y	loca-
lidades,	conectando	todos	sus	terri-
torios	a	través	de	transportes	terres-
tres,	marítimos	y	aéreos.

Idea(s) fuerza
El	 estado	 debe	 intervenir	 e	 invertir	
en	forma	directa	y	activa	en	la	movi-
lidad	y	transporte	público	como

una	 herramienta	 fundamental	 para	
mejorar	 la	 vida	 del	 ciudadano	 y	 su	
desarrollo	 laboral,	 comercial,	 social	
y	cultural.	
La	movilidad	y	el	transporte	público	
deben	 ser	 concebidos	privilegiando	
lo	 colectivo	 y	 planificados	 para	 to-
dos,	 sin	exclusión,	 como	una	 forma	
de	democratización	del	territorio.

2	 Desafíos	 para	 la	 integración	 de	 sistemas	 de	
transporte	masivo:	Manual	de	Buenas	Prácticas	
por	Corporación	Andina	de	Fomento,	2018	Ban-
co	de	Desarrollo	de	América	Latina	y	Comunidad	
Europea.
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Tratándose,	 por	 tanto,	 de	 una	 de-
manda	 histórica	 social	 pendiente	
para	el	pueblo	de	Chile	conforme	a	
la	crisis	que	surge	desde	la	dictadu-
ra	hasta	hoy.

La mercantilización de los 
recursos y los derechos 
propios al habitar.
La	constitución	actual	facilitó	la	mo-
nopolización	del	capital,	con	ello	si	
bien	se	fue	acrecentando	una	plani-
ficación	territorial	desigual,	también	
evidenció	una	falta	real	del	ejercicio	
democrático	 en	 torno	 a	 la	 disímil	
conformación	de	hábitats	dignos;	al	
extremo	de	crear	“zonas	de	sacrificio”	
por	medio	de	una	merma	en	la	per-
tenencia	y	el	arraigo	de	 las	propias	
localidades,	comunidades	afectadas	
dentro	de	un	proceso	de	aislamien-
to	barrial	y	sectorial,	adoleciendo	de	
servicios	e	infraestructura	básica.

Por	otro	lado,	dicha	segregación	y	

desigualdad	 territorial	 se	 soporta	
en	algunos	conceptos	básicos	cons-
titucionales	para	entonces	 como	el	
“principio de subsidiaridad”,	estable-
cida	en	el	artículo	1	inciso	3,	y	en	ar-
tículo	19,	numeral	21,	donde	los	sec-
tores	 empresariales	 toman	 parcial	
o	 total	 control	económico	en	detri-
mento	del	Estado.

El	 “aseguramiento de la propiedad 
privada”,	 por	 sobre	 los	 derechos	
esenciales	establecida	en	el	artícu-
lo	19,	numeral	24;	donde	se	asegura,	
según	inciso	1,	el	derecho	a	 la	pro-
piedad	por	sobre	los	bienes	corpora-
les	o	incorporales.

Y,	“la democracia y las políticas públi-
cas, protegidas de la demanda ciuda-
dana”,	 eliminando	 los	 mecanismos	
de	 una	 democracia	 participativa	
según	se	establece	en	 los	artículos	
N°111	 de	 la	 Constitución,	 -	 aunque	
establece	 un	 pequeño	 paso	 en	 la	
descentralización	del	estado,	permi-
tiendo	que	ciertos	organismos	de		

Centralismo Economico y
Segregacion Urbana

centralismo Economico y
Segregacion Urbana

Efectos del centralismo 
económico la segregación 
urbana y una constitución 
fallida.

Diagnóstico
La	 Segregación	 Urbana	 en	 Chile,	
bajo	un	sistema	económico	de	 tipo	
neoliberal	es	un	proceso	que	ha	ido	
escalando,	incluso	siendo	anterior	a	
la	Constitución	del	año	´80,	con	po-
líticas	públicas,	influenciadas	desde	
el	 poder	 económico,	 bajo	 patrones	
de	desigualdad	y	exclusión	social	re-
flejados	tanto	en	la	erradicación	de	
los	campamentos	e	informalidad	ur-
bana	como	en	la	construcción	de	las	
periferias,	 es	 decir,	 la	 entendemos	
como	factor	de	una	excesiva	centra-
lización	en	torno	a	la	distribución	de	
los	 recursos,	 destinados	 a	 mejorar	
predominantemente	barrios	o	secto-
res	con	un	alto	nivel	de	vida	o	egreso	
y	no	así,	en	torno	a	las	poblaciones.
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nominación	presidencial,	tengan	pa-
trimonio	propio,	las	inversiones	sec-
toriales	siguen	a	cargo	del	Ministerio	
de	Hacienda-	y	los	artículos	N°121,	y	
N°122,	 que	 entregan	 la	 iniciativa	 a	
un	gobierno	de	tipo	presidencialista,	
para	que	los	temas	económicos,	con-
tinúen	centralizados.

Todos	 estos	 conceptos	 integrados,	
en	 la	 máquina	 estatal,	 generan	 fe-
nómenos	 respuestas	 como	 la	 acu-
mulación	de	buenas	ideas	y	proyec-
tos	que	nunca	logran	materializarse,	
aunque	se	dan	en	base	a	una	etapa	
de	desarrollo	y	transformaciones	so-
cioculturales	 desde	 las	 propias	 co-
munidades	e	historias	locales.

Sin	 embargo,	 no	 se	 consigue	 una	
planificación	 adecuada	 para	 cier-
tos	 proyectos	 y	 sectores	 conforme	
a	las	necesidades	de	los	habitantes,	
transformándose	en	una	barrera	so-
cial	y	cultural	no	resuelta	como	pro-
ceso	heredable	en	torno	a	la	ciudad,	
el	campo	y	el	territorio;	aún	a	la	es-
pera	que	dicha	condición	pueda	ser	
modificable.

Sin	 embargo,	 para	 iniciar	 una	 solu-
ción	a	estos	problemas,	 de	una	 so-
ciedad	 estructuralmente	 desigual,	
se	 deben	 al	 menos	 cambiar	 estos	
tres	conceptos	en	forma	radical.

Propuestas
-	Profundizar	la	democracia	vinculan-
te,	 a	 través	 de	mayor	 participación	
regional,	 local,	 comunal	 y	 barrial,	
incorporando	la	toma	de	decisiones	
ciudadanas	sobre	el	 tema	de	recur-
sos.	

-	Permitir	que	el	estado	pueda,	 for-
talecer	la	inversión	pública,	desarro-
llando	directamente	proyectos,	pro-
gramas	y	estudios	de	 interés	social	
y	de	desarrollo	junto	con	la	comuni-
dad.

-	Priorizar	la	función	social	de	la	pro-
piedad	por	sobre	la	propiedad	priva-
da.

-	 Que	 se	 limite	 el	 emprendimiento	
económico	 ilimitado,	 por	 sobre	 el	
bien	común	y/o	público.

-	Poner	en	valor	los	derechos	socia-
les,	culturales	y	económicos	de	toda	
la	ciudadanía,	sin	distingos.

-Ejecutar	una	planificación	territorial	
multisectorial,	es	decir,	socialmente	
integrada,	 articulada	 entre	 los	 mi-
nisterios,	 la	 comunidad,	 gobiernos	
regionales,	 base	 social	 y	 gobiernos	
locales.

-	Desconcentrar	y	descentralizar	 los	
recursos	públicos,	para	que	 lleguen	
más	directamente	a	cada	localidad.
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Con	este	derecho,	creemos	que	pue-
de	llegar	a	producirse	-	en	el	tiempo-	
una	 equidad	 entre	 géneros,	 en	 las	
relaciones	 productivas	 sin	 diferen-
ciación,	tanto	espacial	como	mone-
tariamente.

3. Corresponsabilidad de género en 
las actividades domésticas:	 Desde	
la	Educación	Inicial	se	debe	formar	
personas	 capaces	de	 asumir	 las	 ta-
reas	 domésticas,	 reconociéndolas	
como	necesarias	para	generar	bien-
estar,	 generando	 las	 políticas	 pú-
blicas	 necesarias	 que	 faciliten	 di-
chas	actividades	 (horarios	diferidos,	
transportes,	 barrios,	 etc.)	 Sumado	
a	ello,	dentro	de	una	Ciudad	de	los	
cuidados,	 será	 valorado	 el	 trabajo	
doméstico	para	cualquier	género,	de	
tal	modo	que	todos	puedan	desem-
peñarse	productivamente	sin	distin-
ciones.	 El	 trabajo	doméstico	 se	po-
drá	calcular	dentro	del	aporte	al	PIB	
del	Estado.

4. Visualizar y enfrentar el trabajo 
doméstico no remunerado: Recono-
cimiento	del	trabajo	del	hogar	y	de	
cuidados	como	generadores	de	bie-
nes	y	servicios	para	la	producción	y	
reproducción	social	y	promoción	de	
mecanismos	 de	 conciliación	 entre	
trabajo	 y	 familia.	 Si	 este	 factor	 es	
considerado	 dentro	 de	 una	 Ciudad	
cuidadora,	 tendrá	 los	 espacios,	 dis-
tancias	 y	 aseguramientos	 para	 que	
estas	tareas	se	desempeñen	con	na-
turalidad	y	seguridad	en	los	barrios,	
en	el	transporte	y	en	los	servicios.	

5. Cuidados de personas dependien-
tes; participación del Estado:	 Toda	
persona	 tiene	 derecho	 al	 cuidado	
que	 sustente	 su	 vida	 y	 le	 otorgue	
los	elementos	materiales	y	simbóli-
cos	para	vivir	en	sociedad	a	lo	largo	
de	su	vida.	Las	autoridades	estable-
cerán	 un	 sistema	 de	 cuidados	 que	
preste	 servicios	 públicos	 universa-
les,	accesibles,	pertinentes,	suficien-
tes	y	de	calidad	y	desarrolle	políti

Para Construir Igualdad
de Genero

Para Construir Igualdad
de Genero

Comenzando	 por	 definir	 “Género”	
como	un	concepto	cultural,	transfor-
mable	en	el	tiempo,	 (no	tiene	nada	
que	ver	con	el	sexo,	que	es	fisiológi-
co),	sustentamos	que	las	futuras	po-
líticas	públicas	de	Chile	en	cuanto	a	
Género	 y	 Ciudad	debiesen	 tender	 a	
cambios	culturales	que	se	traduzcan	
en:

1. Acceso a empleos decentes:	Toda	
persona	 en	 la	 sociedad	 tiene	 dere-
cho	 a	 un	 trabajo,	 independiente-
mente	de	su	origen	social;	derecho	
a	calificación	objetiva,	independien-
temente	 de	 su	 género	 (opción	 per-
sonal).	 En	 una	 ciudad	 cuidadora,	 el	
tiempo	y	transporte	seguro	son	fun-
damentales	para	desempeñar	los	di-
versos	roles	de	género.

2. La equidad sustantiva en el tra-
bajo y el salario: Derecho	a	percibir	
equitativamente	 la	misma	cantidad	
de	 salario	 que	 las	 demás	 personas	
con	su	misma	calificación	y	cantidad	
de	trabajo.	
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cas	públicas.	El	sistema	atenderá	de	
manera	prioritaria	a	las	personas	en	
situación	de	dependencia	por	enfer-
medad,	discapacidad,	ciclo	vital,	es-
pecialmente	la	infancia	y	la	vejez;	y	
a	quienes	de	manera	no	remunerada	
estén	a	cargo	del	cuidado.	Estas	con-
sideraciones	 se	 tomarán	 en	 cuenta	
en	 el	 diseño	 y/o	 mejoramiento	 de	
los	barrios,	de	tal	manera	que	se	in-
tegrarán	 a	 la	 ciudad	 todos	 los	 ele-
mentos	necesarios	para	el	bienestar	
de	las	personas	dependientes.

6. Derechos sexuales y reproducti-
vos (prevención ETS (1) y embarazos 
no deseados, educación, anticon-
cepción, aborto libre):	Toda	persona	
tiene	 derecho	 a	 decidir	 de	 manera	
libre,	 voluntaria	 e	 informada	 tener	
hijos	 o	 no,	 con	 quién	 y	 el	 número	
de	 intervalos	 entre	 éstos,	 de	 forma	
segura,	sin	coacción	ni	violencia,	así	
como	 a	 recibir	 servicios	 integrales	
para	acceder	al	más	alto	nivel	de	sa-
lud	reproductiva	y	acceso	a	informa-
ción	sobre	reproducción	asistida.	La	
ciudad	y	los	barrios	expresarán	estos	
derechos,	 con	 accesos	 seguros,	 con	
representaciones	 simbólicas	 y	 con	
naturalización	de	estos	derechos	en	
la	expresión	espacial.

7.  Legalización de las convivencias 
de parejas: Reconocimiento	de	pare-
jas	conformadas	-con	hijos(as)	o	no-	
que	requieren	de	los	mismos	bene-
ficios	 de	 la	 sociedad	 que	 cualquier	
otro	tipo	de	pareja.

8. Matrimonio homosexual: Recono-
cimiento	de	 la	 diversidad	en	 forma	
jurídica,	naturalizando	que	la	socie-
dad	se	compone	de	muchas	formas	
de	parejas	 y	 relaciones	 y	que	éstas	
deben	 ser	 legales	 con	 los	 mismos	
derechos	que	las	heterosexuales.

9. Eutanasia:	Desde	una	perspectiva	
de	libertad	y	derechos,	toda	persona	
tiene	derecho	a	decidir	en	qué	mo-
mento	poner	fin	a	su	vida,	si	percibe

que	su	dignidad	se	ve	afectada	por	
el	 deterioro	 físico	 o	 mental	 pro-
pio	 de	 nuestra	 naturaleza	 humana,	
y	ante	tal	decisión	es	la	sociedad	a	
través	 del	 Estado	 quien	 debe	 velar	
para	que	sus	derechos	se	cumplan.
En	una	ciudad	cuidadora,	tal	vez	na-
die	quiera	poner	fin	anticipadamen-
te	 a	 su	 vida	 (a	 menos	 que	 se	 esté	
sufriendo),	porque	la	ciudad,	los	es-
pacios	comunes,	pondrán	a	disposi-
ción	de	todos	(as)	la	calidez,	acogida	
y	seguridad	necesarias	para	sentirse	
en	comunidad.
Nos	parece	que	 la	ciudad	que	 inte-
gra	la	igualdad	de	género,	necesaria-
mente	es	una	ciudad	feliz.

1	ETS:	enfermedades	de	transmisión	sexual
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este	sustento	valórico,	la	protección	
de	 nuestro	 patrimonio	 cultural	 ha	
quedado	 en	 manos	 de	 algunos	 tra	
tados	 internacionales	 y	 de	 legisla-
ciones	 dispersas	 e	 inorgánicas	 que	
realizan	 una	 protección	 principal-
mente	administrativa,	a	cargo	de	or-
ganismos	centralistas	y	burocráticos	
que	 tienen	escasas	atribuciones	de	
fiscalización,	protección	y	por	sobre	
todo	carentes	de	financiamiento	(2).

Existe	una	deuda	histórica	del	Esta-
do	con	el	patrimonio	cultural	y	natu-
ral	al	no	asumir	su	rol	de	protección,	
que	ha	dejado	que	este	se	destruya	
en	 manos	 de	 intereses	 económi-
cos,	 inmobiliarios,	mineros,	 foresta-
les	entre	tantos	otros.	Dentro	de	las	
Constituciones	de	otros	países	ame-
ricanos	 vecinos,	 la	 preservación	 de	
la	cultura	y	la	identidad	patrimonial	
de	la	nación,	tienen	capítulos	exten-
sos	donde	se	conceptualiza,	se	asu-
men	como	una	fortaleza	y	el	Estado	
se	 hace	 responsable	 de	 preservar,	
desarrollar,	proteger	y	difundir.

El patrimonio cultural es un 
bien común social.
El	 entender	 el	 patrimonio	 cultural	
como	un	beneficio	para	 todos	y	 to-
das,	 le	 asigna	 la	 cualidad	 de	 “bien	
común”,	al	que	podemos	acceder,	ha-
cerlo	 propio,	 valorándolo	 como	 im-
prescindible	e	imprescriptible.	Si	La	
Constitución	 lo	 reconoce	 como	 tal,	
el	 Estado	 podrá	 invertir	 en	 su	 pro-
tección,	independiente	a	su	tenencia	
jurídica.	Realizar	una	protección	que	
vaya	más	allá	que	su	reconocimien-
to	y	que	exija	a	 los	organismos	del	
Estado	 establecer	 un	 Plan	 integral	
de	Gestión	Patrimonial	permanente	
en	el	tiempo.

El patrimonio al servicio de 
la Sociedad 
El	 patrimonio	 y	 su	 recuperación,	
debe	estar	relacionado	con	la	reali-
dad	y	requerimientos	de	la	sociedad.	

Patrimonio CulturalPatrimonio Cultural

El patrimonio cultural de un 
país, cumple un rol vital en 
el desarrollo y consolida-
ción de su identidad.
El	 Patrimonio	 Cultural,	 pueden	 ser:	
diferentes	 actividades,	 espacios	 y	
objetos	 materiales	 que	 evidencian	
conductas	que	son	apreciadas	por	la	
comunidad	y	que	deben	ser	preser-
vadas	y	 transmitidas.	 Es	 lo	que	nos	
da	 una	 identidad	 que	 nos	 permite	
tener	bases	sólidas	para	nuestro	de-
sarrollo	como	personas	y	como	país,	
por	tanto,	el	reconocimiento	del	pa-
trimonio	cultural	debe	ser	asumido	
en	la	Constitución	como	un	derecho	
humano	que	nos	asigna	identidad	y	
nos	permite	reconocernos.

Nuestra	 actual	 Constitución	 nada	
dice	al	 respecto	y	en	 forma	genéri-
ca	se	refiere	al	derecho	del	estado	a	
proteger	el	medio	ambiente	y	el	pa-
trimonio	cultural	(1).	Al	no	existir
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El	patrimonio	se	pone	al	servicio	de	
la	planificación	del	tipo	de	sociedad	
que	queremos	en	los	distintos	nive-
les	de	esta.	No	constituye	un	bien	es-
tático,	se	le	debe	atribuir	al	patrimo-
nio	 cultural	 una	 función	 en	 la	 vida	
colectiva	e	integrar	la	protección	del	
patrimonio	 a	 la	 planificación	gene-
ral	 (3).	 En	 resumen,	 la	 preservación	
del	patrimonio	no	puede	destinarse	
exclusivamente	a	monumentos,	cen-
tros	 culturales	 etc.,	 debe	 contener	
un	 sentido	 y	 ponerse	 a	 disposición	
del	 desarrollo	 social	 de	 la	 comuni-
dad,	 que	 demanda	 múltiples	 equi-
pamientos	y	servicios,	como	jardines	
infantiles,	centros	de	salud,	bibliote-
cas,	viviendas	etc.
Para	 lograr	 esta	 preservación	 con	
sentido,	 debemos	 agregar	 la	 sensi-
bilidad	de	la	comunidad,	su	partici-
pación	en	todos	los	niveles	y	con	la	
más	amplia	representatividad.

Idea(s) fuerza 
El	patrimonio	cultural	debe	ser	con-
siderado	en	la	Constitución	como	un	
valor	 ciudadano	 esencial	 que	 con-
solida	 la	 identidad	 de	 los	 pueblos	
como	sustento	base	para	su	desarro-
llo.	Debe	reconocerlo	como	un	bien	
común	 al	 servicio	 de	 la	 sociedad	 y	
debe	subrayar	el	 rol	que	 le	cabe	al	
Estado	 en	 su	 protección,	 preserva-
ción	y	difusión,	para	lo	cual	debe	

asignar	a	éste,	atribuciones	directas	
para	su	logro.	

1	Artículo	19	N°10	El	derecho	a	la	Educación
Inciso	 5to.	 “Corresponderá	 al	 Estado,	 asimismo,	
fomentar	el	desarrollo	de	la	educación	en	todos	
los	niveles;	estimular	la	investigación	científica	
y	tecnológica,	la	creación	artística	y	la	protección	
e	 incremento	del	patrimonio	cultural	de	 la	Na-
ción.

2	 Entre	 los	 tratados	 sobre	 derechos	 humanos	
que	se	encuentran	vigentes,	y	que	es	elevado	a	
rango	constitucional	por	la	reforma	de	1989,	se	
encuentra	 el	 Convenio	 sobre	 la	 Protección	 del	
Patrimonio	Mundial	Cultural	y	Natural.
Ley	de	Medio	Ambiente	19.300/1994,	que	en	su	
paragua	de	protección	ambiental	incorpora	den-

tro	de	su	conceptualización	la	protección	del	pa-
trimonio	cultural.
Ley	de	Monumentos	Nacionales	17.288	/1070.
Ley	 General	 de	 Urbanismo	 y	 Construcciones	
458/1976.

3	Conferencia	General	de	la	Organización	de	las	
Naciones	Unidas	para	la	Educación,	la	Ciencia	y	
la	Cultura	1972.
1.	Observaciones	al	proyecto	de	Ley	del	Patrimo-
nio	Cultural.	Instituto	de	Estudios	Urbanos	y	te-
rritorio	U.	C.
2.	 Protección	 Jurídica	 del	 patrimonio	 Cultural:	
Logros	y	Encrucijadas	del	Patrimonio	Antropoar-
queológico	chileno.	Paola	González	Carvajal.
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seles	 un	 subsidio	 para	 elegir	 la	 vi-
vienda	 que	 pudieran	 con	 el	 monto	
asignado.

En	segundo	término,	es	necesario	de-
cir	que	en	Chile	a	todos	los	habitan-
tes	 sin	 casa	 del	 país	 (que	 cumplan	
determinados	 requisitos)	 se	 les	 en-
trega	el	mismo	tipo	de	subsidio,	con	
la	 exigencia	 de	 ser	 propietarios(as)	
de	 un	 terreno	 y	 cierta	 cantidad	 de	
ahorro	previo.

2.	 Los	 programas	 destinados	 a	
las	 viviendas	 indígenas	 consideran	
una	 construcción	 clasificada	 por	 el	
organismo	 gubernamental,	 con	 el	
sello	 de	 la	 descolonización,	 lo	 que	
en	 la	 práctica	 es	 lo	 contrario.	 Ello	
significa	 que	 la	 vivienda	 está	 dise-
ñada	desde	 los	conceptos	hegemó-
nicos	de	cómo	viven	“los	blancos”	en	
una	casa	modelo.

Desde	 las	comunidades	de	diversas	
etnias	la	respuesta	ha	sido	de	hacer	
valer,	sobre	todo	desde	las	mujeres,	

sus	costumbres	propias	del	habitar,	
muy	 distintas	 a	 las	 planteadas	 por	
los	 organismos	 gubernamentales,	
debido	a	que	dichas	casas	no	cum-
plen	con	las	funciones	ancestrales	y	
sentido	que	ellas	le	dan	a	la	vivien-
da	(1).	

De	tal	 forma	que,	 las	mujeres	de	 la	
cultura	Aymara	 en	 el	 norte	 andino,	
tanto	como	las	Rapa	Nui,	arman	sus	
casas	con	materiales	de	la	zona,	no	
siempre	apropiadas	para	sobrellevar	
las	inclemencias	climáticas	y/o	am-
bientales.	Asimismo,	la	mujer	Mapu-
che,	 continúan	 privilegiando	 cons-
truir	 por	 si	 mismas	 sus	 rukas,	 que	
expresan	 su	 universo	 cultural,	 en	
espacios	amplios,	donde	toda	la	fa-
milia	comparte	en	torno	a	la	cocina	
o	 fogón	 al	 centro,	 cualidad	que	 las	
viviendas	ofrecidas	no	cumplen.

1	 Profesores	 universitarios	 de	 arquitectura	 se	
han	 burlado	 de	 la	 entrega	 de	 dichas	 viviendas	
a	 familias	 mapuche	 (entre	 Chile	 y	 Argentina	
constituyen	una	población	de	2.500.000	de	esta	
cultura)	 destacando	 que	 fueron	 utilizadas	 para	
guardar	a	los	animales.

Etnicidad y Genero 
en la Vivienda

Etnicidad y Genero 
en la Vivienda

La vivienda de los pueblos 
indígenas en Chile 
Se	plantea	una	mirada	crítica	acerca	
de	políticas	públicas	habitacionales	
con	una	mirada	de	etnicidad.

1.	 América	Latina	vivió	un	perío-
do	 de	 dictaduras	 en	 todo	 el	 conti-
nente	durante	el	siglo	XX	hasta	 los	
años	 90´,	 cuya	 consideración	 hacia	
las	diversas	etnias	fue	nula.	Recién	a	
fines	del	siglo	XX	se	comenzó	a	con-
siderar	 relativamente	a	 las	etnias	 y	
al	género.	En	Chile	una	de	las	consi-
deraciones	se	produjo	en	la	política	
habitacional,	 otorgándoles	 un	 pun-
taje	adicional	en	la	postulación	a	un	
subsidio	para	obtener	sus	viviendas.

En	primer	 lugar,	 las	políticas	públi-
cas	 habitacionales	 se	 desarrollaron	
sin	discriminación	alguna	por	la	et-
nia	en	particular	de	los(as)	postulan-
tes	a	quienes	se	dirigía,	otorgándo-
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3.	 El	organismo	dependiente	del	
Ministerio	de	Vivienda,	es	quien	clasi-
fica	cuál	es	la	“vivienda	básica”:	debe	
existir	al	menos	un	baño	con	puerta,	
un	dormitorio	con	puerta	y	ventana,	
un	espacio	de	comer	y	cocina,	y	cierta	
cantidad	 de	metros	 cuadrados,	 que	
generalmente	son	escasos.	Si	no	se	
cumplen	estos	requisitos	básicos	no	
se	aplica	el	subsidio	otorgado,	por	lo	
tanto,	no	se	paga	su	construcción.	La	
aplicación	de	estos	parámetros	son	
los	mismos	que	se	consideran	para	
todas	las	viviendas	denominadas	de	
carácter	social	en	el	país.

Luego,	no	hubo	ningún	cambio	en	la	
mirada	de	etnicidad;	se	aplicó	a	ta-
bla	rasa	lo	que	existía	antes	para	un	
pueblo	supuestamente	homogéneo,	
con	 la	 consiguiente	 carga	hegemó-
nica	implícita.	Se	introdujo	política-
mente	el	concepto	de	“multicultura-
lidad”,	que	sólo	reconoce	existencia	
de	diversas	culturas,	pero	no	su	 in-
teracción	o	intercambio:	es	ley	igual	
para	todo	el	país	y	así	se	aplica.

Nuestro	desafío	en	Chile,	 ad	portas	
de	 modificar	 nuestra	 Constitución,	
es	 modificar	 estos	 parámetros,	 de	
manera	que	los	conceptos	de	etnici-
dad	y	género	sean	considerados	en	
las	 normas	 que	 aplique	 la	 institu-
ción	correspondiente,	de	manera

que	nos	apropiemos	de	 la	 intercul-
turalidad	(2)	como	herramienta,	para	
ofrecer	 a	 cada	 cultura	 la	 vivienda	
que	ellas	mismas	nos	pueden	ense-
ñar	a	construir.

Hermoso	desafío.

2	 Interculturalidad	 (Dra.	Ruth	Roman	de	Eleam,	
Ecuador)	 es	 reconocer	 la	 diversidad	 de	 las	 cul-
turas	y	 su	 riqueza,	para	 romper	 los	prestigios	y	
jerarquías	 de	 esas	 diferencias.	 Diferencias	 que	
generalmente	provocan	desigualdades.
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Posteriormente	 el	 modelo	 neolibe-
ral,	efectuó	una	contra	reforma,	 lla-
mada	 “normalización	 agraria”	 (Val-
divia	 Vidal,	 2013),	 donde	 las	 tierras	
campesinas	fueron	traspasadas	a	los	
capitalistas,	 al	 ejército	 fundamen-
talmente,	menos	de	1,8	millones	de	
hectáreas	quedaron	en	manos	cam-
pesinas	 (se	 dicen	 1,05	millones,	 in-
cluso	menos)	 (Contreras.,	Diciembre	
2017.).	Este	despojo	masivo,	aniquiló	
la	vida	campesina	y	de	 los	pueblos	
originarios,	perdiendo	 raíces	 funda-
mentales	de	elementos	patrimonia-
les	en	la	cultura,	costumbres,	comer-
cio	rural,	artesanía,	música,	bailes	y	
artes	en	general.

Las	 formas	 de	 cultivo	 industrial,	 la	
genética	 aplicada	 a	 la	 producción	
agrícola,	la	sobre	explotación	minera,	
la	industria	forestal,	acaba	progresi-
vamente	con	los	recursos	naturales,	
fuentes	de	agua,	 tierras	cultivables,	
condiciona	la	cultura	campesina,	se-
grega	a	 las	etnias,	 limita	 las	activi-
dades	agropecuarias	y	se	pierden	las	

zonas	típicas	rurales	del	país,	devas-
ta	 las	 reservas	 naturales,	 como	 las	
cuencas	hídricas,	 los	bosques	natu-
rales,	los	humedales,	etc.

El	agua	en	este	país	tiene	una	fuen-
te	 natural	 proveniente	 del	 cordón	
cordillerano,	 de	 las	 fuentes	 glacia-
les,	que	han	sido	desprotegidas	por	
la	falta	de	regulación,	en	las	últimas	
décadas,	 por	 la	 indiscriminada	 pro-
ducción	agrícola,	minera	y	forestal.

También	el	 suelo	agrícola,	ha	 sufri-
do	 transformaciones	 por	 los	 nue-
vos	 latifundistas,	 que	 no	 respetan	
el	equilibrio	natural	y	son	proclives	
al	monocultivo,	a	la	introducción	de	
semillas	transgénicas,	a	los	plaguici-
das	y	a	las	infraestructuras	energéti-
cas,	de	gran	magnitud.

El	 hábitat	 rural	 en	 directa	 relación	
con	la	naturaleza,	tal	como	los	pue-
blos	originarios	enseñaron,	nos	pide	
que	debemos	proteger	 los	 recursos	
básicos,	el	agua,	la	tierra	y	el	aire,	

De lo Urbano a lo
Rural

De lo Urbano a lo
Rural

A	mediados	del	siglo	20,	luego	de	la	
elección	 del	 frente	 popular	 el	 año	
1938,	 se	 privilegió	 la	 industrializa-
ción	sustitutiva,	más	conocida	con	el	
nombre	de	“crecimiento	hacia	aden-
tro”	(Quesada	Gómez,	(2006).),	donde	
el	mundo	urbano,	ocasiona	que	cien-
tos	de	miles	de	campesinos	se	tras-
ladasen	a	las	ciudades,	postergando	
al	 mundo	 rural	 y	 ocasionando	 una	
crisis	agraria,	con	esta	migración.

Solo	 en	 los	 años	 60,	 se	 implemen-
taron	 las	primeras	medidas	 legisla-
tivas	 para	 recuperar	 el	 hábitat	 ru-
ral,	 como	 la	 producción	 campesina,	
como	 la	 redistribución	 de	 tierras	 a	
campesinos	y	la	creación	de	institu-
ciones	estatales	 (CORA-INDAP),	para	
llevar	una	reforma	al	campo.	Gobier-
nos	posteriores	produjeron	la	sindi-
calización	 campesina,	 que	 permitió	
expropiar	alrededor	de	3,5	millones	
de	hectáreas,	se	organizaron	más	de	
400	sindicatos,	hasta	1973,	la	expro-
piación	alcanzó	cerca	de	9,9	millones	
de	hectáreas	(Bellisario,	2013-04).
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también	 los	 bordes	 costeros	 y	 la-
custres,	el	suelo	natural,	la	gleba,	el	
equilibrio	ecológico,	al	campesinado	
de	subsistencia.	Sin	lo	rural	no	exis-
te	lo	urbano,	entre	el	“homo	urbani-
cus	 y	 el	 homo	 naturalis”	 (Sardin	 &	
Roca,	2004),	existe	un	desequilibrio,	
debemos	 ir	 resolviendo,	 ir	de	 lo	ur-
bano	a	lo	rural,	retornar	a	un	sistema	
equilibrado,	 que	 debemos	 rescatar,	
colocando	como	un	pilar	fundamen-
tal	 el	 tema	 ambiental,	 incorporar	
conceptos	 como	 proteger	 la	 biodi-
versidad,	 acción	 climática	 urgente	
en	todos	nuestros	territorios	o	justi-
cia	ambiental,	para	 todos,	 incluidas	
la	especies	vegetales	y	animales	con	
que	convivimos.	Tener	al	menos	una	
línea,	sobre	protección	de	territorios	
u	océanos,	 construir	 el	 derecho	 co-
lectivo	al	agua,	al	aire,	a	la	tierra.

Se propone una 
Constitución que Asegure
Justicia	ambiental,	donde	la	natura-
leza	en	su	conjunto	tenga	derechos,	
tanto	 las	 especies	 animales	 como	
vegetales.	Los	derechos	de	 la	natu-
raleza,	deben	establecerse	y	asegu-
rarse.
rios	 a	 sus	 tierras	 ancestrales,	 a	 los	
campesinos	 de	 subsistencia,	 a	 los	
pioneros	en	zonas	controladas,	a	las	
pequeñas	comunidades	rurales	es-

tablecidas.

Reconocimiento	de	la	diversidad	te-
rritorial,	 tanto	 en	 lo	 urbano	 como	
en	lo	rural,	con	un	medio	ambiente	
sano	 y	 ecológicamente	 equilibrado,	
que	se	protejan	los	recursos	natura-
les,	 vegetales	 y	biológicos,	 a	 través	
de	los	parques	nacionales,	humeda-
les	y	áreas	silvestres	protegidas,	etc.

Que	en	el	territorio	rural	exista	una	
planificación,	 que	 determine	 zonas,	
en	favor	del	bien	común	de	sus	ha-
bitantes	y	que	convivan	con	la	natu-
raleza,	 las	 agrupaciones	 habitacio-
nales	 y	 las	 actividades	 productivas	
(mineras,	agro	industrializadas,	pes-
queras,	 ganaderas,	 forestales),	 me-
diante	una	reglamentación	que	ase-
gure	el	equilibrio	ambiental.	
Mantener	 el	 derecho	 a	 la	 posesión	
del	suelo,	para	los	pueblos	origina

La	 protección	 del	 espacio	 rural,	 en	
las	zonas	periurbanas,	en	zonas	ale-
jadas	 de	 la	 ciudad,	 para	 que	 man-
tenga	la	entidad	propia,	con	autosu-
ficiencia.	 Recuperando	 la	 ruralidad,	
como	patrimonio	cultural,	dirigido	a	
valorar	lo	más	rústico,	lo	primitivo,	la	
artesanía,	en	armonía	con	la	natura-
leza,	a	través	de	programas	locales.

Que	 el	 estado,	 apoye	 y	 respete	 los	
acuerdos	 internacionales,	 en	mate-
ria	de	defender	los	temas	ambienta-
les	y	 climáticos	a	nivel	mundial.	 La	
protección	del	 espacio	 rural,	 en	 las	
zonas	periurbanas,	en	zonas	alejadas	
de	la	ciudad,	para	que	mantenga	la	
entidad	propia,	 con	autosuficiencia.	
Recuperando	la	 ruralidad,	como	pa-
trimonio	 cultural,	 dirigido	 a	 valorar	
lo	más	 rústico,	 lo	primitivo,	 la	arte-
sanía,	en	armonía	con	la	naturaleza,	
a	través	de	programas	locales.
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evidenciando	 la	 negación	 cultural	
de	Chile	a	su	origen	indígena.	Sien-
do	un	problema	histórico	con	expre-
siones	 de	 desigualdad	 y	 prácticas	
discriminatorias	en	 lo	 social,	políti-
co,	 económico,	 territorial,	 urbano	 y	
arquitectónico.

Lo	anterior	se	presenta	desde	lo	te-
rritorial,	en	el	proceso	de	despojo	y	
afectación	 de	 los	 territorios	 de	 los	
pueblos	 originarios,	 en	 acciones	
impulsadas	por	 el	 Estado,	 bajo	una	
mirada	 negativa	 respecto	 de	 sus	
formas	de	vida,	versus	el	desarrollo	
económico	occidental	que	se	podría	
alcanzar	con	otras	ocupaciones	y	ha-
bitantes.	Es	así,	qué	durante	los	últi-
mos	140	años,	desde	el	período	de	la	
“asimilación	forzosa	(1881-1931)”	(1),	
se	sometió	a	los	mapuche	al	sur	del	
Biobío	a	una	atomización	de	sus	te-
rritorios	en	“reservaciones”	o	“reduc-
ciones”,	en	las	actuales	provincias	de	
Arauco,	Biobío,	Malleco	y	Cautín.	Así	
también,	en	Rapa	Nui,	el	Estado	en-
trega	la	isla	como	concesión,	a	una	

	

empresa	francesa	y	luego	a	una	bri-
tánica,	que	la	convierten	en	estancia	
ovejera,	confinando	a	la	población	al	
sector	de	Hanga	Roa.	En	igual	condi-
ción,	las	tierras	australes	a	empresas	
concesionarias,	generando	el	exter-
minio	 de	 pueblos,	 como	 el	 pueblo	
Selk’nam;	y	por	otra	parte	se	anexan	
los	territorios	del	Norte	Grande	don-
de	se	aplica	la	política	de	“chileniza-
ción”	o	“des-aymarización”.

En	 tiempos	 recientes,	 las	 políticas	
estatales	mantienen	la	homogenei-
zación	cultural	y	el	ocultamiento	de	
lo	 indígena;	 agudizando	 el	 despo-
jo	y	desarticulación	de	 la	organiza-
ción	 indígena.	En	el	 caso	mapuche,	
la	usurpación	de	200.000	há.	de	 las	
tierras	reduccionales,	y	en	general	la	
intensificación	de	un	modelo	de

1	 Comisión	Verdad	Histórica	 y	 Nuevo	Trato	 con	
los	Pueblos	Indígenas.	(2008).	Informe	de	la	Co-
misión	 Verdad	 Histórica	 y	 Nuevo	 Trato	 con	 los	
Pueblos	 Indígenas	 (1a	 ed.,	 Vol.	 1).	 Gobierno	 de	
Chile.	P.	42

Plurinacionalidad, Territorio,
Arquitectura y Patrimonio

Indigena

Plurinacionalidad, Territorio,
Arquitectura y Patrimonio

Indigena
Entendemos	 la	 “plurinacionalidad”	
como	 una	 condición	 esencial	 del	
Estado	Chileno	que	permite	reflejar	
la	 coexistencia	 de	 los	 pueblos	 ori-
ginarios	 -o	 primeras	 naciones-	 y	 el	
pueblo	 chileno	en	 la	 nueva	Consti-
tución.	 Permitiendo	así	 fundar	 con-
diciones	 de	 convivencia	 e	 igualdad	
de	 derechos,	 individuales	 y	 colecti-
vos,	en	un	mismo	gobierno,	Estado	y	
Constitución.

Lo	anterior,	en	armonía	con	la	Decla-
ración	Universal	de	las	Naciones	Uni-
das	 sobre	 los	derechos	de	 los	pue-
blos	indígenas	(2007),	que	releva	los	
derechos	 colectivos	 e	 individuales	
de	los	pueblos	indígenas,	enfatizan-
do	sus	derechos	a	sus	tierras,	bienes,	
recursos	 vitales,	 territorios	 y	 recur-
sos,	a	su	cultura,	identidad	y	lengua,	
al	empleo,	la	salud,	la	educación	y	a	
determinar	libremente	su	condición	
política	y	su	desarrollo	económico.

Actualmente,	 los	pueblos	 indígenas	
no	se	mencionan	en	la	Constitución,	

Taller Arquitectura y Terrritorios
de Pueblos Originarios.
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desarrollo	extractivista	y	de	alto	im-
pacto	ambiental,	como	la	gran	mine-
ría	y	la	ganadería.	En	los	últimos	40	
años,	el	 impacto	de	megaproyectos	
de	 energía	 y	 la	 implantación	 de	 la	
industria	 forestal	y	pesquera,	 facto-
res	a	 los	que	se	suma	la	expansión	
urbana,	producto	del	crecimiento	de	
las	ciudades.
Esto	ha	impactado	de	forma	radical	
la	vida	y	el	hábitat	de	los	Pueblos	Ori-
ginarios,	 empobreciendo	 las	 comu-
nidades	 indígenas,	 reduciendo	 aún	
más	sus	tierras,	con	la	consiguiente	
restricción	de	acceso	a	 los	 recursos	
naturales.	 En	 lo	 social	 la	 margina-
ción	 de	 los	 espacios	 de	 decisión	 y	
la	 migración	 de	 la	 población	 a	 los	
sectores	 más	 precarios	 del	 hábitat	
urbano,	espacio	que	en	la	actualidad	
concentra	a	más	de	dos	tercios	de	la	
población	indígena.

En	 cuanto	 a	 las	 políticas	 públicas	
tendientes	a	 resolver	 las	demandas	
de	 las	 comunidades	 indígenas,	 se	
han	estructurado	desde	la	oferta	pú-
blica.	Esto	ha	impactado	sus	concep-
ciones	territoriales,	ya	que	responde	
a	un	modelo	de	desarrollo	territorial	
impuesto	desde	el	Estado.	 Frente	a	
estas	actuaciones,	los	pueblos	indí-
genas	 solo	 han	 podido	 transar,	 ne-
gociar,	disputar	y	reelaborar	las	pro-
puestas	planteadas	de	un	modelo

emanado	desde	una	política	multi-
culturalista,	y	en	el	mejor	de	los	ca-
sos,	con	un	enfoque	de	integralidad	
del	 Estado	 chileno,	 pero	 no	 desde	
los	derechos	colectivos	de	 los	pue-
blos	indígenas.

Asimismo,	en	la	actualidad	se	man-
tiene	la	reproducción	de	lógicas	co-
loniales	o	neocoloniales,	es	decir,	la	
persistencia	 de	 estructuras	 de	 do-
minio	 y	 subordinación	en	 todas	 las	
áreas	del	desarrollo	y	la	cultura.	Un	
ejemplo	es	 la	 concepción	predomi-
nante	sobre	el	patrimonio	material	e	
inmaterial,	que	subordina	y	enajena,	
en	la	práctica,	el	patrimonio	indíge-
na,	bajo	la	tutela	de	leyes	nacionales	
que	 excluyen	 la	 participación	 indí-
gena,	 siendo	 relativamente	 recien-
tes	 algunas	 fórmulas	 de	 participa-
ción.

Proponemos	 cuatro	 aproximacio-
nes	que	debieran	formar	parte	de	la	
agenda	 plurinacional	 de	 territorio,	
ciudad	y	arquitectura:

I.	 El	reconocimiento	de	los	dere-
chos	de	la	naturaleza	y	vida	humana	
como	bases	del	buen	vivir	indígena,	
en	sus	territorios	y	espacios	urbanos	
habitados,	 entendiendo	 que	 esto	
puede	 reflejar	 uno	 de	 los	 mayores	
valores	de	la	cosmovisión	de	los	

pueblos	 originarios	 respecto	 de	 la	
tierra	y	el	territorio,	en	contraste	con	
la	 visión	 occidental	 predominante	
y	a	 la	vez	como	un	valor	potencial-
mente	universal	para	toda	la	pobla-
ción	 y	 la	 situación	 de	 emergencia	
climática	a	 la	que	nos	enfrentamos	
como	sociedad.

II.	 Dar	lugar	a	la	autonomía	cul-
tural	y	derechos	colectivos	al	espacio	
y	la	arquitectura	pública,	la	ciudad	y	
la	 vivienda,	 que	 implica	 necesaria-
mente	 la	 capacidad	de	 los	 pueblos	
indígenas	de	generar	y	regenerar	los	
espacios	 públicos,	 arquitectónicos	
y	condiciones	de	habitabilidad,	que	
den	lugar	a	la	proyección	de	sus	for-
mas	 de	 vida,	 a	 la	 reconstrucción	 o	
regeneración	de	ellas	en	los	nuevos	
contextos	 interculturales	 que	 habi-
tan,	tanto	en	sus	territorios	tradicio-
nales	como	en	el	espacio	urbano.

III.	 Relevar	el	derecho	a	la	identi-
dad,	 la	 lengua,	 la	memoria	 y	 el	pa-
trimonio	 cultural	 indígena,	 en	 la	
gestión	 del	 territorio,	 de	 los	 espa-
cios	comunitarios,	de	la	vivienda,	así	
como	de	su	expresión	material	en	la	
arquitectura,	el	urbanismo	y	el	orde-
namiento	territorial.

IV.	 Revisar	 e	 incorporar	 en	 todos	
los	instrumentos	normativos	sobre
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la	arquitectura,	la	gestión	y	ordena-
miento	territorial,	políticas	sectoria-
les,	así	como	de	desarrollo	local	y	re-
gional,	los	ajustes	necesarios	para	el	
efectivo	reconocimiento	y	desarrollo	
armónico	de	los	convenio	y	conven-
ciones	 nacionales	 e	 internaciona-
les	sobre	pueblos	indígenas,	que	ha	
suscrito	el	Estado	chileno.
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Diego Rebolledo Flores

Ad	portas	de	un	cambio	constitucio-
nal	en	Chile	que,	como	antecedente	
no	menor,	nace	de	un	alzamiento	po-
pular	que	ha	reclamado	claramente	
por	cambios	significativos	en	nues-
tra	 estructura	 como	 sociedad,	 me	
permito	la	siguiente	reflexión.

El	análisis	crítico	que	ha	hecho	la	so-
ciedad	 chilena	 sobre	 nuestro	 siste-
ma	social	es	definitivo,	así	lo	han	ex-
presado	por	lo	demás	los	resultados	
de	las	últimas	elecciones	realizadas	
en	el	país	en	las	cuales,	una	innega-
ble	mayoría	ha	sido	clara	en	impul-
sar	 cambios	 profundos.	 Consignas	
como:	“más	y	mejor	educación,	gra-
tuita	y	de	calidad	para	todos”,	“por	un	
mejor	 y	 oportuno	 sistema	de	 salud	
público”,	“el	derecho	a	la	vivienda	y	a	
la	ciudad”,	entre	otras,	han	venido	a	
poner	el	foco	en	lo	que	la	población	
considera	 avances	 impostergables	
para	mejorar	 la	vida	de	todos	en	el	
País.

Sin	embargo,	y	habiendo	puesto	mu-
cha	 atención	 en	 las	“demandas	 so-
ciales”,	desde	el	 inicio	de	 las	movi-
lizaciones	 de	 octubre	 de	 2019,	 hay	
una	pregunta	recurrente	que,	desde	
una	 perspectiva	 personal,	 perturba	
el	análisis	sobre	estos	temas.	¿Esta-
rán	 las	 demandas	 pensadas	 desde	
una	 lógica	comunitaria,	o	persegui-
rán	la	mejora	de	las	condiciones	in-
dividuales,	 desde	 lo	 personal,	 para	
cada	demandante?

Los	últimos	40	años	en	Chile	nos	han	
impulsado,	aun	cuando	no	queramos,	
a	 una	 lógica	 totalmente	 individua-
lista.	Hoy,	y	esto	obviamente	es	una	
opinión	subjetiva,	creo	que	se	debe	
comprender,	que	el	sistema	que	es-
tamos	 imaginando	 la	 gran	mayoría	
de	la	población	en	Chile,	no	será	po-
sible	si	no	ponemos	el	bien	común	
sobre	los	intereses	individuales.

Comprender	que	no	se	puede	avan-
zar	en	mejorar	nuestras	condiciones	
de	vida	sin	velar	porque	“el	de	al

lado”	 también	 tenga	 una	 condi-
ción	 de	 bienestar,	 es	 esencial	 para	
la	 construcción	 de	 un	 nuevo	 orden	
social.	 También	 debemos	 compren-
der	que,	para	esto,	quienes	tenemos	
ciertas	posiciones	de	privilegio,	de-
bemos	ponernos	a	disposición,	para	
aportar	 en	pos	de	un	bien	mayor	 y	
colectivo.

Por	último,	una	breve	analogía	desde	
el	oficio	de	arquitecto,	en	las	últimas	
décadas	 la	 arquitectura	 chilena	 se	
ha	 caracterizado	 por	 la	 celebración	
de	proyectos	individuales,	por	lo	ge-
neral	de	tipo	unifamiliar	y,	la	mayo-
ría	de	las	veces,	en	terrenos	aislados,	
sin	 relación	 alguna	 con	 otros	 pro-
yectos	y	entendidos	desde	la	unidad	
individual	más	absoluta.	Nos	fuimos	
olvidando	de	los	grandes	proyectos	
de	mediados	de	siglo,	principalmen-
te	 de	 arquitectura	 pública	 o	 social,	
que	se	pensaban	desde	lo	colectivo.

Proyectos	como	los	impulsados	por	

Bien comun sobre los 
Intereses Individuales
Bien Comun sobre los

Intereses individuales
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la	CORMU	o	la	CORVI,	a	principios	de	
la	 segunda	mitad	 del	 siglo	 pasado,	
ponían	 a	 la	 arquitectura	 al	 servicio	
de	 un	 beneficio	 común.	 Basta	 con	
visitar	 cualquiera	 de	 los	 conjuntos	
habitacionales	 de	 ese	 periodo,	 que	
hoy	 se	 encuentran	 plenamente	 vi-
gentes,	 para	en	un	análisis	no	muy	
exhaustivo,	 darse	 cuenta	 de	 cómo,	
junto	 con	 propiciar	 la	 calidad	 de	
vida	individual,	estos	proyectos	pro-
curaban	un	entorno	armónico	 y	es-
pacios	 comunes	 suficientes	 en	 los	
cuales	el	 cuidado	de	 la	 vida	comu-
nitaria	 no	 resultaba	 azaroso	 .Ejem-
plos	de	aquello	los	podemos	encon-
trar	en	el	edificio	Luis	Thayer	Ojeda	
(Providencia),	 Unidad	Vecinal	 Porta-
les	(Estación	Central)	y	la	Población	
Arquitecto	 O’Herens	 (Recoleta)	 por	
mencionar	algunos.	(1)

Hoy	ha	llegado	el	momento	de	reto-
mar	este	rumbo,	de	hacer	sociedad,	
de	 construir	 rodeado	 de	 todo,	 con	
todos	y	para	todos.

1	Raposo	Moyano,	A.	(1999).	La	vivienda	social	de	
la	CORVI:	un	otro	patrimonio.	Revista	INVI,	14(37).	
Consultado	de	https://revistainvi.uchile.cl/index.
php/INVI/article/view/62095/66345
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Maricarmen Tapia Gómez

Es	 un	 principio	 constitucional	 que	
asegura	 que	 el	 derecho	 de	 propie-
dad,	 como	 derecho	 exclusivo	 y	 ex-
cluyente,	esté	delimitado	por	las	ne-
cesidades	colectivas.	

Desde	las	disciplinas	que	actúan	en	
el	 territorio,	 la	 función	 social	 de	 la	
propiedad	se	relaciona,	por	una	par-
te,	con	entender	el	territorio	o	la	ciu-
dad	como	un	espacio	compartido	en	
el	cual	se	habita	en	forma	colectiva.	
De	 esta	 manera,	 es	 necesario	 con-
tar	con	una	regulación	que	asegure	
condiciones	favorables	para	toda	la	
población.	 Por	 otra	 parte,	 el	 suelo	
bien	localizado,	con	acceso	a	bienes	
y	servicios	y	en	áreas	sanas	y	segu-
ras	para	las	comunidades,	es	un	re-
curso	limitado	y	escaso.	No	obstante,	
la	realidad	muestra	que,	en	la	lógica	
del	mercado,	a	mayor	capacidad	ad-
quisitiva,	mayor	 es	 la	 capacidad	de	
elegir	las	condiciones	en	que	se	vive,	
lo	que	genera	discriminación,	exclu-
sión	y	segregación	socioespacial.

Desde	 las	 disciplinas	 urbanística	 y	
territoriales,	 la	 función	 social	 de	 la	
propiedad	 habilita	 para	 regular	 el	
uso	de	la	propiedad	privada	del	sue-
lo	y	la	edificación	con	el	fin	de	ase-
gurar	 los	principios	y	derechos	pre-
sentes	en	 la	constitución,	así	 como	
el	desarrollo	de	un	marco	legal	para	
la	planificación	territorial	y	urbana	y	
la	 política	 habitacional	 consecuen-
tes	 con	 estos	 contenidos,	 permite	
realizar	regulaciones	para	el	cumpli-
miento	de	 los	derechos	de	 las	per-
sonas	en	sus	territorios,	delimitar	el	
suelo	urbano	del	 rural,	 definir	 usos	
permitidos	 y	 prohibidos,	 normar	 la	
edificación	o	crear	mecanismos	para	
localizar	 adecuadamente	 equipa-
mientos	y	vivienda	pública.

La	 función	 social	 de	 la	 propiedad	
se	 relaciona	 con	 otros	 principios	 y	
derechos	 constitucionales	 como	 la	
función	social	del	suelo	o	el	derecho	
a	 la	 vivienda	adecuada.	A	 través	de	
diversos	 mecanismos	 y	 herramien-
tas	de	planificación	y	gestión	urbana

se	 busca	 un	 uso	 justo	 del	 suelo,	
contemplando,	 por	 ejemplo,	 la	 re-
serva	de	 suelo	para	 vivienda	públi-
ca	 y	 vivienda	 de	 protección	 social,	
la	 reserva	de	 suelo	para	protección	
y	conservación	ambiental,	así	como	
diversos	mecanismos	de	 control	de	
la	 especulación	 y	 de	 la	 corrupción	
urbanística	 relacionados	 con	 la	 re-
cuperación	de	las	plusvalías.	

Otro	 principio	 que	 incorporan	 al-
gunas	 constituciones	 es	 la	 delimi-
tación	 de	 la	 actividad	 económica	 y	
la	 iniciativa	 privada	 dentro	 de	 los	
límites	del	bien	común,	es	decir,	su	
función	social.	Este	aspecto	es	espe-
cialmente	importante,	dados	los	nu-
merosos	conflictos	que	encontramos	
en	nuestros	territorios,	en	los	cuales	
las	actividades	económicas	vulneran	
diversos	derechos	de	las	personas	y	
de	las	comunidades	y	dañan	los	eco-
sistemas.

Inherente	 a	 la	 función	 social	 de	 la	
propiedad	es	su	función	ambiental.	

La Funcion Social
de la Propiedad

La Funcion Social
de la Propiedad
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Algunas	constituciones	más	 recien-
tes	 la	 incorporan	 en	 su	 articulado	
como	función	ambiental	o	ecológica	
de	la	propiedad,	con	el	fin	de	asegu-
rar	 la	 protección	 y	 conservación	 de	
la	naturaleza,	su	biodiversidad	y	un	
medio	ambiente	sano.

Finalmente,	es	necesario	reparar	en	
que	 en	 ocasiones	 se	 ha	 planteado	
que	el	derecho	de	propiedad	es	un	
derecho	humano,	que	entra	en	con-
flicto	 con	 otros	 derechos	 humanos.	
No	obstante,	el	artículo	30	de	la	De-
claración	Universal	de	los	Derechos	
Humanos	dice	“Nada	en	la	presente

Declaración	 podrá	 interpretarse	 en	
el	 sentido	 de	 que	 confiere	 derecho	
alguno	al	Estado,	a	un	grupo	o	a	una	
persona,	para	emprender	y	desarro-
llar	actividades	o	realizar	actos	ten-
dientes	a	la	supresión	de	cualquiera	
de	los	derechos	y	libertades	procla-
mados	en	esta	Declaración”.



69

Marisa Carmona

La	 Función	 Social	 del	 Suelo	 es	 el	
instrumento	jurídico	normativo	para	
ejercer	 límites	 sobre	 la	 propiedad	
privada	en	función	del	bien	común,	
varía	de	país	en	país	según	sus	códi-
gos	culturales,	temporalidad	y	nivel	
de	desarrollo.

La	 propiedad	 privada,	 puede	 variar	
entre	 un	 dominio	 corte	 liberal;	 un	
dominio	colectivo	de	tipo	socialista;	
o	cooperativo,	comunitario.	También	
existe	la	propiedad	pública	del	sue-
lo	 como	 en	 Holanda	 donde	 el	 80%	
del	suelo	urbano	es	público	y	se	con-
ceden	derechos	por	hasta	100	años	
prorrogables	para	construir	una	pro-
piedad	privada	sobre	él.

La	función	social	se	ejerce	mediante	
expropiaciones,	 concesiones,	 servi-
dumbres,	normativas	de	uso	de	sue-
lo,	reglamentos	de	construcción,	etc.

Con	la	dictadura	la	propiedad	priva-
da	 se	 exacerbó	 con	 privatizaciones	
de	bienes	y	servicios	públicos,	mine-

ría,	 aguas,	 asentamientos	 campesi-
nos,	 desalojo	de	 tomas	 y	 viviendas,	
y	traslado	de	pobladores	a	las	peri-
ferias.	Sin	función	social	del	suelo	y	
la	 falta	 de	oportunidades	para	 em-
parejar	 la	cancha,	 crece	 la	 segrega-
ción	convirtiéndose	Chile	en	un	país	
reconocidamente	desigual.

La	necesaria	 legalización	de	la	pro-
piedad	de	los	asentamientos	preca-
rios	 obligó	 a	 flexibilizar	 normas	 de	
edificación	y	urbanas	con	riesgos	de	
habitabilidad,	sismos,	fuegos,	medio	
ambiente.

Con	el	neoliberalismo,	 la	globaliza-
ción,	 el	 gran	 desarrollo	 del	 sector	
financiero	 global,	 la	 securitizacion	
y	otros	mutuos	hipotecarios,	 el	 sis-
tema	 financiero	 se	 transforma	 en	
una	 fuente	 de	 grandes	 negocios	 y	
también	en	nuevas	 formas	de	crear	
riqueza,	 diferente	 a	 aquellas	 exis-
tentes,	producto	de	la	contradicción	
capital-trabajo	de	la	era	fordista.

La	globalización	contribuyó	a	la	for-
mación	de	enormes	conglomerados	
urbanos	 que	 se	 convierten	 en	 una	
ventaja	comparativa	para	recibir	 in-
versiones	extranjeras	directas	a	tra-
vés	de	grandes	proyectos	estratégi-
cos.	Un	ejemplo	es	 la	 formación	de	
alianzas	público-privadas	con	carác-
ter	 social	 para	 la	 rehabilitación	 de	
suelos	industriales	obsoletos,	como	
en	el	caso	de	todas	aquellas	ciuda-
des-puertos	que	movieron	funciones	
portuarias	fuera	de	la	ciudad	(Barce-
lona,	 Rotterdam,	 Hamburgo,	 Bilbao,	
Shanghái,	Santos,	Buenos	Aires,	Ám-
sterdam	Génova,	etc.(1).

A	 nivel	 global	 han	 surgido	 nuevos	
instrumentos	 y	 normativas	 para	
ejercer	la	función	social	del	suelo	en	
busca	de	objetivos	de	integración	e	
inclusión.	En	un	libro	reciente	hemos	
identificado	una	variedad	de	instru-
mentos	para	 la	apropiación	pública	
de	 las	 plusvalías	 ejercidas	 por	 los	
grandes	proyectos	urbanos,	abarcan-
do	ciudades	en	todo	el	mundo	(2).

La Funcion Social
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Entre	 estos	 se	 destacan	 la	 ley	 de	
suelo	concertado	de	China	aplicadas	
en	 las	 ciudades	 de	 Beijing	 y	 Shan-
ghái	en	los	centros	industriales	y	fi-
nancieros,	también	en	Hong	Kong	y	
Singapur;	apropiación	de	plusvalías	
en	Corea	del	Sur	y	China	(Taiwán);	las	
operaciones	urbanas	para	promover	
inversiones	privada	y	crear	polos	de	
desarrollo	 Rotterdam,	 Sao	 Paulo	 y	
operaciones	 interligadas	 con	 ejem-
plos	 en	 Sao	 Paulo	 y	 Rio,	 incentivos	
de	zonificación,	las	formas	de	apro-
piación	de	plusvalías	en	Bogotá	con	
acento	en	la	conexión	Transmilenio/
Metro	vivienda;	venta	de	derechos	de	
aire	 en	 Boston	 (Turnpike),	 derechos	
de	desarrollo	 transferible	 (DDT),	To-
kio	y	Toronto;	agrupación	pública	de	
predios	rurales	para	convertirlos	en	
bordes	urbanos	para	múltiples	usos,	
Tailandia.	Sin	duda	la	poca	acuciosi-
dad	 y	 sofisticación	 en	 la	 redacción	
de	las	normativas	para	un	problema	
complejo	ha	llevado	a	la	judicializa-
ción	de	las	denuncias	de	corrupción	
y	a	juicios	donde	gana	el	gran	capi-
tal.
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Marisa Carmona

La	idea	de	poner	límites	a	las	leyes	
del	mercado	urbano	ha	 sido	 el	 ori-
gen	 de	 la	 planificación	 urbano-re-
gional.	Desde	principios	del	siglo	XX	
la	planificación	se	ha	introducido	en	
países	con	diferente	tipo	y	nivel	de	
desarrollo.	En	los	años	ochenta	con	
las	ideas	de	achicar	el	poder	del	Es-
tado,	 surgen	 las	 privatizaciones	 de	
la	 infraestructura	 y	 de	 los	 servicios	
y	 desregulación	 urbana	 en	 todo	 el	
mundo,	 con	 grandes	 diferencias	 en	
países	avanzados	con	 los	países	en	
vías	de	desarrollo.	Las	controversias	
con	respectos	al	crecimiento	de	 las	
desigualdades	 sociales	 y	 territoria-
les	hacen	poner	atención	en	la	com-
petencia	 regulatoria	 del	 estado.	 Se	
reconoce	que	existen	diferencias	en-
tre	la	administración	pública	compa-
rada	a	las	especificidades	de	la	ges-
tión	 empresarial	 privada.	 El	 Banco	
Mundial	 (Chandler	 1989)	 centra	 su	
atención,	entre	otras	cosas,	a	que	el	
sector	privado	es	competitivo	mien-
tras	 que	 el	 sector	 público	 funciona	
como	monopolio	y	que	la	autoridad

es	mas	estructurada	en	el	sector	pri-
vado	especialmente	en	relación	con	
la	planificación.

En	el	área	de	la	provisión	de	infraes-
tructura	estas	ideas	se	contraatacan	
(Ricardo	Toledo	Silva	1992)	al	seña-
lar	que	estas	diferencias	tienen	que	
ver	 con	 las	 configuraciones	 técnica	
misma	 de	 los	 sistemas.	 Se	 discute	
que	 las	 operaciones	 no	 orientadas	
al	 lucro,	 operaciones	 monopólicas	
y	procesos	jerárquicos	son	indepen-
dientes	de	la	planificación	y	no	son	
opciones	 de	 alguna	 escuela	 de	 ad-
ministración.	Estas	condiciones	en	el	
caso	 de	 infraestructuras	 (gas,	 agua,	
electricidad)	 son	 determinadas	 por	
limitantes	 sociales,	 políticos	 y	 eco-
nómicos	que	definen	las	estructuras	
técnicas	 capaces	 de	 cumplir	 deter-
minadas	necesidades.

Estas	 condiciones	 no	 pueden	 ser	
medidas	por	indicadores	de	produc-
tividad	ya	que	incluyen	otros	objeti-
vos	además	de	la	eficiencia.

	La	distinción	entre	eficiencia	y	efi-
cacia	 en	 la	 gestión	 pública	 es	 pri-
mordial	 y	 más	 crucial	 que	 la	 mera	
administración	privada.	Esto	signifi-
ca	que	la	privatización	y	desregula-
ción	es	más	una	consideración	ideo-
lógica	que	técnica.	El	mejoramiento	
de	la	eficiencia	a	través	de	la	gestión	
privada	 de	 los	 servicios	 es	 solo	 un	
supuesto	nunca	verificado.	Es	como	
suponer	que	el	achicamiento	del	Es-
tado	visto	a	largo	plazo	y	consolida-
do	a	nivel	nacional	va	a	democratizar	
el	capitalismo	a	través	del	mercado.

Privatización	 y	 desregulación	 no	
son	coincidentes,	contrario	a	la	idea	
neoliberal	que	el	mercado	es	un	ex-
celente	regulador	de	la	oferta	y	de-
manda	de	 servicios,	 el	 Estado	es	el	
único	garante	de	los	derechos	y	ne-
cesidades	básicas.	En	países	menos	
desarrollados	 donde	 la	 mayoría	 de	
la	 demanda	 real	 de	 infraestructura	
no	se	integra	con	la	demanda	econó-
micamente	 efectiva,	 emergen	 con-
flictos	entre	objetivos	sociales
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y	 eficiencia	 económica	 focalizada,	
aquí	 sumamos	 los	 otros	 servicios	
el	transporte,	la	salud,	la	educación	
y	 la	 vivienda.	 La	 solución	 de	 estos	
conflictos	es	de	responsabilidad	del	
Estado	que	debe	ejercer	su	poder	y	
establecer	 normas	 y	 medidas	 com-
pensatorias	para	generalizar	la	aten-
ción	a	la	población	vulnerable.

El	 Banco	 Mundial	 ahondará	 estas	
contradicciones	en	1995	con	su	polí-
tica	urbana	“Dejar	actuar	al	Mercado”	
y	acentuando	 la	eficiencia	y	 la	par-
ticipación	 popular	 para	 solucionar	
los	problemas	del	mercado	 (la	sub-
sidiaridad).	Por	los	tanto,	no	importa	
quién	es	el	dueño	del	 servicio	sino	
lo	 que	 hace	 que	 una	 ciudad	 y	 una	
región	sea	más	 justa,	es	el	carácter	
público	del	servicio.

La	 planificación	 urbana	 –	 regional,	
ya	 sea	 por	 planes	maestros,	 planes	
sectoriales,	 planificación	 estratégi-
ca,	debe	considerar	la	conjunción	de	
la	 función	 social	 del	 suelo	 y	 el	 ca-
rácter	 público	 de	 los	 servicios	 para	
lograr	 una	 ciudad	 justa,	 integrada,	
accesible,	y	sustentable	con	respec-
to	al	medio	ambiente	y	que	los	dere-
chos	ciudadanos	se	puedan	ejercer.
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Camilo Lanata Giralt

La	presente	propuesta	tiene	por	ob-
jetivo	 incorporar	 la	 sostenibilidad	
en	la	nueva	Constitución	Política	del	
país	relevando	los	fundamentos	po-
líticos	 de	 la	 sostenibilidad	 y	 supe-
rando	el	enfoque	parcial	que	adopta	
el	 sistema	 económico	 imperante	 y	
que	permita	orientar	la	organización	
política	de	nuestra	sociedad	por	las	
próximas	décadas	con	una	visión	de	
futuro	y	enfoque	intergeneracional.

Hacia un desarrollo 
sostenible
El	concepto	de	sostenibilidad	se	aso-
cia	al	de	“desarrollo”	y	ha	sido	acuña-
do	y	abordado	desde	la	perspectiva	
de	 la	 ONU	 en	 acuerdos	 internacio-
nales	 y	 su	 llamado	a	 actuar	 urgen-
temente	 ante	 la	 crisis	 climática.	 El	
desarrollo	 sostenible	 es	 el	 proceso	
que	busca	satisfacer	las	necesidades	
económicas,	materiales,	sociales,	de	
diversidad	 cultural	 y	 de	 un	 medio	
ambiente	sano	de	la	actual	genera-

ción,	sin	poner	en	riesgo	la	satisfac-
ción	de	las	mismas	a	las	generacio-
nes	futuras.

Los	compromisos	y	medidas	relacio-
nadas	con	la	“sostenibilidad”	se	han	
abordado	desde	el	 Informe	Brundt-
land	en	1987,	la	Asamblea	del	Mileno	
en	2000	(Objetivos	de	Desarrollo	del	
Milenio,	 ODM)	 y	 la	Agenda	 2030	 en	
2015	(Objetivos	de	Desarrollo	Soste-
nible,	ODS).	

Según	 el	 Informe	 Brundtland	 de	
1987	 (ONU),	 el	 medio	 ambiente	 no	
existe	 como	esfera	 separada	de	 las	
acciones	políticas,	económicas	y	so-
ciales,	y	 los	 intentos	por	abordar	el	
tema	 aisladamente	 han	 hecho	 que	
la	 propia	 palabra	“medio	 ambiente”	
adquiera	 una	 connotación	 (conve-
niente)	 de	 ingenuidad	 en	 algunos	
círculos	políticos	y	en	 la	propia	so-
ciedad.	

“Muchas	 cuestiones	 críticas	 de	 su-
pervivencia	 están	 relacionadas	 con	
un	desarrollo	desigual,	con	la	pobre-
za	y	con	el	crecimiento	de	la	pobla-
ción.	Todo	ello	crea	una	presión	sin	
precedentes	sobre	las	tierras,	aguas,	
bosques	 y	 otros	 recursos	 naturales	
del	 planeta,	 especialmente	 en	 los	
países	en	desarrollo”	(Informe	Brun-
dtland,	1987).

Ya	 en	 1987	 los	 cuestionamientos	
apuntaban	 directamente	 al	modelo	
de	“desarrollo”	y	su	 responsabilidad	
en	el	deterioro	medio	ambiental,	so-
cial	y	económico.	Las	cifras	mundia-
les	 indicaban	 la	 existencia	 de	más	
hambrientos	que	nunca	antes	y	que	
seguían	 en	 aumento,	 al	 igual	 que	
las	 personas	 analfabetas,	 las	 que	
no	 tenían	 agua	 limpia	 ni	 viviendas	
seguras	y	adecuadas,	que	 la	brecha	
que	 separaba	 a	 los	 países	 ricos	 de	
los	pobres	se	agrandaba	en	lugar	de	
achicarse,	 y	 que	 no	 se	 vislumbraba	
un	cambio	de	dirección.	Las	proyec-
ciones	lejos	de	equivocarse,	se	agu-
dizaron.

Una Constitucion
Sostenible, Verde y Justa
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En	el	actual	 contexto	global	donde	
el	 modelo	 económico	 imperante	 (y	
en	muchos	casos,	impuesto)	que	de-
fine	qué	países	son	industrializados	
y	 qué	 países	 son	 extractivistas,	 se	
profundiza	la	desigualdad	y	polariza-
ción	 socioeconómica,	 se	 agudiza	 la	
pobreza,	el	hambre	crónica,	el	anal-
fabetismo,	el	desempleo	y	las	muer-
tes	por	enfermedades	prevenibles	y	
curables.	Prevalece	la	amenaza	cons-
tante	de	conflictos,	muchos	genera-
dos	 o	 promovidos	 por	 las	 grandes	
potencias	 para	 asegurar	 el	 control	
de	 recursos	 naturales	 estratégicos.	
La	 concentración	 de	 la	 riqueza	 en	
los	países	más	industrializados	con-
trasta	 con	 la	 situación	 de	 pobreza	
extrema	en	la	que	viven	más	de	780	
millones	de	personas	(1),	fundamen-
talmente	 en	 los	 países	 subdesarro-
llados	y	los	1.500	millones	de	perso-
nas	que	se	encuentran	en	situación	
de	 pobreza	multidimensional	 en	 el	
mundo	en	desarrollo	(2)	.

En	 el	 contexto	 de	 la	 crisis	 sanita-
ria-económica	 del	 COVID,	 según	 la	
CEPAL,	 la	 pobreza	 y	 la	 pobreza	 ex-
trema	alcanzaron	en	América	latina	
niveles	que	no	se	han	observado	en	
los	últimos	12	y	20	años	respectiva-
mente,	así	como	un	empeoramiento	
de	los	índices	de	desigualdad	en	la	
región	y	en	las	tasas	de	ocupación	y	

participación	laboral,	sobre	todo	en	
las	mujeres.	

El	modelo	de	producción	capitalista	
(y	el	modelo	de	desarrollo	que	éste	
impone)	 es	 el	 responsable	 del	 de-
terioro	medioambiental	que	nos	ha	
llevado	hasta	el	punto	de	no	retorno,	
así	como	de	las	crisis			sociales,	po-
líticas	y	económicas	de	las	naciones,	
principalmente	 de	 las	 llamadas	“en	
vías	de	desarrollo”.	“El	subdesarrollo	
no	es	una	etapa	del	desarrollo.	Es	su	
consecuencia.	 El	 subdesarrollo	 de	
América	Latina	proviene	del	desarro-
llo	ajeno	y	continúa	alimentándolo”	
(Galeano,	1971)

Consecuentemente	 con	 la	 crítica	 al	
modelo	económico	–	político,	y	par-
ticularmente	 en	 el	 contexto	 cons-
tituyente	 que	 vivimos,	 el	 concepto	
de	 desarrollo	 puede	 ser	 entendido	
como	un	concepto	“en	construcción”.	
La	convicción	refundadora	que	insta-
ló	la	ciudadanía	permite	vislumbrar	
una	 constitución	 garante	 de	 dere-
chos	y	que	permita	sentar	las	bases	
para	construir	un	nuevo	modelo	de	
desarrollo,	a	partir	de	la	decisión	so-
berana	de	su	pueblo,	sin	presión	ni	
coerción	de	ningún	tipo.	

La	 generación	 de	 conocimiento	 a	
través	de	la	investigación	científica	

permitirá	el	desarrollo	tecnológico	y	
la	innovación,	para	pasar	de	una	eco-
nomía	extractivista	a	una	economía	
basada	en	la	generación	de	valor	de	
nuestras	materias	primas,	en	un	con-
texto	 de	 sostenibilidad	 y	 enfocada	
en	resolver	 los	grandes	desafíos	de	
una	sociedad	inequitativa.		

El	plan	de	acción	universal	para	un	
desarrollo	 sostenible	 conjuga	 tres	
dimensiones;	 económica,	 social	 y	
ambiental	 y	 se	 traduce	 en	 17	obje-
tivos	 –	 ODS	 (ONU,	 2015)	 que	 abor-
dan,	entre	otros,	“el	fin	a	la	pobreza”,	
“hambre	cero”,	“reducción	de	las	des-
igualdades”,	 “igualdad	 de	 género”,	
“producción	 y	 consumo	 responsa-
ble”,	“educación	de	calidad”,	“salud	y	
bienestar”	e	“industria,	innovación	e	
infraestructura”.	Siendo	el	propósito	
fundamental	“poner	fin	a	la	pobreza	
en	todas	sus	formas	y	dimensiones”,	
esto	 implica	 ir	 más	 allá	 de	 la	 des-
igualdad	 de	 ingresos,	 abordándolo	
desde	la	creación	de	oportunidades	
y	 derechos	 que	 todas	 las	 personas	
puedan	ejercer	en	dimensiones	hu-
manas	básicas	como	son;	 la	educa-
ción,	la	salud,	el	trabajo,	la	seguridad,	
la	asistencia	social,	la	alimentación,

1	Informe	de	Cumplimiento	de	los	ODS	2018,	de	
Naciones	Unidas.
2		UNDP,	Human	Development	Report	2016,	New	
York,	p.54.
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las	garantías	jurídicas,	el	acceso	a	la	
cultura,	un	medio	ambiente	sano,	el	
deporte	 y	 la	 recreación,	 que	 garan-
ticen	 y	 hagan	 sostenible	 la	 satis-
facción	 de	 necesidades	 materiales	
básicas	 y	 garanticen	 un	 desarrollo	
humano	integral.

Para	 avanzar	 hacia	 un	 desarrollo	
sostenible	 se	 deben	 adoptar	 los	
principios	 contenidos	 en	 los	 ODS	
dotándolos	de	rango	constitucional	
y	realizar	transformaciones	estructu-
rales	 al	 modelo	 neoliberal	 chileno.	
Una	Constitución	Sostenible	requie-
re	una	mirada	más	amplia	que	solo	
hacer	referencia	al	cuidado	del	me-
dio	ambiente	y	debe	abordar	ámbi-
tos	de	derechos	sociales,	la	produc-
ción	y	el	consumo.	

A	continuación,	se	plantean	los	ejes	
temáticos	 y	 contenidos	 de	 la	 pro-
puesta,	 partiendo	 por	 los	 recursos	
naturales	 y	 poniendo	 énfasis	 en	 la	
propiedad	y	la	protección	del	medio	
ambiente	superando	el	enfoque	an-
tropocéntrico	 dirigido	 a	 garantizar	
la	seguridad	exclusivamente	del	ser	
humano	 e	 incluyendo	 los	 ecosiste-
mas	 y	 los	 recursos	 naturales	 para	
asegurar	su	preservación.

Recursos naturales y pro-
tección del medio ambiente
Son	propiedad	del	Estado,	las	tierras	
que	no	pertenecen	a	particulares	u	
otras	 figuras	 legales	 o	 ancestrales	
de	 tenencia	 de	 tierra.	Así	 como	 to-
dos	los	recursos	naturales	presentes	
en	el	territorio	nacional,	el	subsuelo,	
los	yacimientos	minerales,	las	aguas	
de	cualquier	naturaleza	y	las	playas,	
y	no	pueden	ser	 trasferidos	en	pro-
piedad	a	personas	naturales	o	jurídi-
cas	y	se	aplican	los	principios	de	in-
alienabilidad,	 imprescriptibilidad	 e	
inembargabilidad.	 Se	 podrán	 trans-
ferir	derechos	conforme	a	lo	previsto	
en	la	ley,	siempre	que	se	destinen	a	
los	fines	del	desarrollo	económico	y	
social	del	país.

Debemos	a	través	del	Estado,	prote-
ger	 el	medio	 ambiente	 y	 los	 recur-
sos	naturales,	la	flora	y	la	fauna,	ve-
lar	por	la	conservación	de	un	medio	
ambiente	 libre	 de	 contaminación	
y	 recuperar	 los	 espacios	 naturales	
degradados.	Enfrentar	el	cambio	cli-
mático	 con	medidas	 de	 adaptación	
y	mitigación.	Conservar	los	ecosiste-
mas,	la	biodiversidad	y	la	integridad	
del	patrimonio	genético	del	país.	Ve-
lar	por	el	desarrollo	sostenible	de	la	
economía	y	la	sociedad	para	asegu-
rar	la	supervivencia,	el	bienestar	y

la	seguridad	de	las	generaciones	ac-
tuales	y	futuras,	propendiendo	evitar	
los	patrones	irracionales	de	produc-
ción	y	consumo.

Además,	 debe	 promover	 el	 uso	 de	
tecnologías	 ambientalmente	 lim-
pias	y	de	energías	renovables,	alter-
nativas	no	contaminantes	y	de	bajo	
impacto	 medio	 ambiental	 y	 social.	
Promover	y	brindar	garantías	a	la	in-
versión	 extranjera,	 como	 elemento	
importante	para	el	desarrollo	econó-
mico,	basada	en	la	protección	y	uso	
racional	de	 los	 recursos	humanos	y	
naturales.

El	 estado	 debe	 prohibir	 el	 desarro-
llo,	producción,	importación,	comer-
cialización,	tenencia	y	uso	de	armas	
químicas,	 biológicas	 y	 nucleares.		
Prohibir	 la	 internación	de	desechos	
nucleares	 y	 desechos	 tóxicos	 al	 te-
rritorio	 nacional.	 Prohibir	 los	 agro-
químicos	 internacionalmente	 pro-
hibidos,	 las	 tecnologías	 y	 agentes	
biológicos	experimentales	nocivos	y	
organismos	 genéticamente	 modifi-
cados	perjudiciales	para	la	salud	hu-
mana	o	que	atenten	contra	la	sobe-
ranía	alimentaria	o	los	ecosistemas.	

Ciencia y tecnología
El	Estado	debe	promover	el	avance	
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de	la	ciencia,	la	tecnología	y	la	inno-
vación	 como	 elementos	 fundamen-
tales	para	el	desarrollo	económico	y	
social.

Fomentar	 y	 promover	 la	 educación,	
las	ciencias	y	la	cultura	en	todas	sus	
manifestaciones.	Estimular	la	inves-
tigación	 científica	 enfocada	 en	 el	
desarrollo	 e	 innovación,	 el	 interés	
social	 y	 bien	 común.	 La	 actividad	
creadora	e	 investigativa	en	 la	cien-
cia	debe	ser	libre.		

Soberanía, derechos y 
deberes, arte y cultura
El	 Estado	 debe	 ejercer	 soberanía	 y	
jurisdicción	sobre:	
Todo	el	territorio	nacional,	continen-
tal	e	insular,	su	espacio	aéreo	y	el	es-
pectro	radioeléctrico.

Las	aguas	 interiores,	 el	mar	 territo-
rial	y	el	subsuelo	del	mar	de	la	zona	
económica	exclusiva	en	la	extensión	
que	fija	la	ley,	de	conformidad	con	el	
Derecho	Internacional.

El	medio	ambiente	y	los	recursos	na-
turales	del	país.

Todas	las	personas	tienen	derecho	a	
la	 libertad,	 la	 justicia,	 la	 seguridad,	
la	paz,	la	salud,	la	educación,	la	vi-

vienda	 adecuada,	 la	 cultura,	 la	 re-
creación,	el	deporte,	a	las	mismas
oportunidades	y	a	un	desarrollo	 in-
tegral.

Derecho	a	vivir	en	un	ambiente	sano	
y	 ecológicamente	 equilibrado,	 que	
garantice	la	sostenibilidad.

Derecho	al	agua.	El	Estado	debe	ase-
gurar	 las	 condiciones	 para	 garanti-
zar	el	acceso	al	agua	potable	y	a	su	
tratamiento,	propiciando	su	uso	 ra-
cional.

Derecho	 a	 la	 alimentación	 sana	 y	
adecuada.	 El	 Estado	 debe	 asegurar	
la	 seguridad	alimentaria	de	 toda	 la	
población.

Todas	las	personas	son	iguales	ante	
la	ley.	Todas	gozan	de	los	mismos	de-
rechos,	libertades	y	oportunidades.
No	se	permite	ningún	tipo	de	discri-
minación	 por:	 sexo,	 género,	 orien-
tación	 sexual,	 identidad	 de	 género,	
edad,	origen	étnico,	color	de	piel,	re-
ligión,	 discapacidad,	 nacionalidad	 y	
cualquier	tipo	de	discriminación	que	
afecte	la	dignidad	humana.	

Se	garantiza	la	igualdad	salarial	sin	
exclusión,	igual	salario	por	igual	tra-
bajo.

El	 Estado	 debe	 asegurar	 a	 las	 mu-
jeres	el	ejercicio	pleno	de	sus	dere-
chos	sexuales	y	reproductivos	y	pro-
tegerlas	de	cualquier	manifestación	
de	 violencia	 de	 género.	 La	 mujer	
tendrá	 los	 mismos	 derechos	 y	 res-
ponsabilidades	de	orden	económico,	
cultural,	laboral,	social,	familiar	y	en	
cualquier	otro	ámbito.

El	Estado	debe	garantizar	el	desarro-
llo	integral	de	las	personas,	la	edu-
cación	 desde	 la	 infancia	 en	 el	 res-
peto	a	los	DDHH,	al	medio	ambiente	
sostenible,	a	la	paz	y	a	la	democracia.

Todas	 las	 personas	 tienen	 derecho	
a	participar	en	la	vida	cultural	y	ar-
tística	de	 la	nación.	El	Estado	debe	
protege	los	monumentos	nacionales	
y	naturales,	así	como	los	lugares	de	
alto	valor	por	su	belleza	natural,	va-
lor	artístico	o	histórico.

Comentarios finales
-	 Los	 Objetivos	 de	 Desarrollo	
Sostenible	 (ODS,	 ONU)	 deben	 ser	
adoptados	por	 Chile	 dotándolos	de	
rango	constitucional	para	sentar	las	
bases	que	permitan	construir	un	mo-
delo	de	desarrollo	propio	y	distinto	
al	impuesto.
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-	 Una	 Constitución	 política	 garante	
de	derechos	fundamentales	y	basa-
da	 en	 la	 sostenibilidad	 medio	 am-
biental,	social	y	económica	permiti-
ría	orientar	los	recursos	del	país	y	la	
acción	del	Estado	al	desarrollo	inte-
gral	de	todas	las	personas	según	sus	
intereses,	 habilidades	 y	 sin	 ningún	
tipo	de	discriminación.

-	Incluir	los	principios	de	los	ODS	en	
la	nueva	Constitución	contribuiría	a	
la	construcción	de	un	Estado	social	
de	derechos	 y	 (junto	 a	un	proyecto	
popular	 y	 colectivo)	 a	 desmantelar	
la	estructura	neoliberal	del	Estado	y	
sus	instituciones.



78



79

Manuel Marchant Rubilar

Los	temas	que	se	abordan	en	este	li-
bro	 son	múltiples	 y	 sus	 autores	 no	
pretenden	 darlos	 por	 cerrado,	 sino	
por	el	contrario,	la	intención	es	abrir-
los	como	un	aporte	a	la	discusión	y	
el	debate	constitucional.	

Queremos	 que	 estos	 textos	 consti-
tuyan	un	primer	aporte	de	este	Mo-
vimiento	 a	 la	 construcción	 de	 un	
mejor	 país,	 con	 una	 constitución	
realmente	 democrática,	 redactada	
por	los	Constituyentes	electos	por	la	
ciudadanía	y	 con	el	aporte	de	 todo	
el	pueblo.	No	hay	 razones	hoy	para	
no	escuchar	el	sentir	ciudadano.	Son	
múltiples	 las	manifestaciones	 y	 ac-
ciones	 que	 apuntan	 a	 cambiar	 un	
sistema	que	ha	demostrado	ser	vio-
lento	e	injusto	y	que	no	apunta	a	re-
solver	los	problemas	de	la	mayoría.
Como	Arquitectas	 y	Arquitectos	 por	
un	Chile	Digno,	tenemos	esperanza	y	
total	compromiso	con	el	camino	ele-
gido,	 construir	 un	mejor	país,	 en	el	
que	la	dignidad	se	haga	costumbre

y	 las	ciudades	y	 territorios	sean	 lu-
gares	en	que	 la	 justicia,	 la	equidad	
y	el	derecho	a	una	ciudad	democrá-
tica	y	para	todos	sea	construida	por	
la	comunidad,	con	nuestro	aporte	y	
dedicación.

Queremos	 invitar	 a	 todos	 quienes	
se	sientan	motivados	por	este	libro,	
para	 hacernos	 llegar	 sus	 comenta-
rios,	 críticas	 y	 aportes	 para	 así	 ali-
mentar	el	debate	de	los	constituyen-
tes.	

Nuestro	 objetivo	 es	 que	 las	 diver-
sas	voces	y	planteamientos	surgidos	
desde	la	 lucha	social	y	por	el	dere-
cho	a	la	ciudad	queden	impresos	no	
ya	en	un	documento	sino	en	la	nue-
va	Constitución	de	la	República.

Por un Chile Digno 
y una Nueva Constitucion

Por un Chile Digno
y una Nueva Constitucion

Los	textos	presentados	en	este	libro	
surgen	de	 las	voces	diversas	de	 las	
arquitectas	 y	 arquitectos	 que	 com-
ponen	nuestro	movimiento,	se	trata	
de	 colegas	 que	 si	 bien	 trabajamos	
en	áreas	muy	distintas	del	quehacer	
profesional,	 independientes,	funcio-
narios	públicos,	asalariados	de	otras	
oficinas	 de	 arquitectura,	 académi-
cos,	dirigentes	sociales	y	gremiales,	
residentes	 en	 Chile	 y	 el	 extranjero,	
tenemos	en	común	el	compromiso	y	
la	empatía	con	el	cambio	social	ex-
presado	por	la	ciudadanía		a	lo	largo	
de	 toda	 nuestra	 patria	 en	 Octubre	
del	2019.
El	 Movimiento	 de	 Arquitectas	 y	 Ar-
quitectos	por	un	Chile	Digno,	surge	
desde	la	crisis	interna	que	se	provo-
có	al	interior	del	CA	y	que	significó	la	
renuncia	de	7	de	sus	directores	y	de	
la	necesidad	de	formar	una	corriente	
de	opinión	y	acción	que	respondiera	
y	estuviera	en	sintonía	con	los	acon-
tecimientos	y	la	masiva	voluntad	de	
cambio	 del	 sistema	 neoliberal	 que	
se	desencadenó	en	nuestro	país.		
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